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ANÁLISIS DE POLÍTICAS INTERNACIONALES SOBRE BALANCE NETO Y SU 

POTENCIAL APLICACIÓN EN EL TERRITORIO ECUATORIANO 

 

RESUMEN 

El presente trabajo planteó el diseño de un modelo económico-comercial de Balance Neto 

para el territorio ecuatoriano, adaptado al contexto de la regulación energética nacional y 

a los objetivos trazados por el gobierno nacional en materia energética.   

Se analizaron los programas de Balance Neto de 16 países alrededor del mundo y los 

distintos aspectos que conforman dichos programas.  El análisis se centró 

específicamente en el estudio de las características principales de estos programas como 

son: tecnologías aplicables, límites de potencia admisibles, tipos de usuarios elegibles, 

mecanismos de compensación y cargos o impuestos adicionales requeridos para formar 

parte del programa.  De este análisis se conoció la tendencia internacional que siguen 

estos países en la aplicación de este tipo de programas. 

La normativa y regulaciones ecuatorianas en materia eléctrica fueron estudiadas para 

encontrar los aspectos que compatibilizan o no con un programa de este tipo, como por 

ejemplo el incentivo que el gobierno nacional está brindando la producción y uso eficiente 

para generadores de potencias menores a 1 MW, o la normativa técnica para la conexión 

de sistemas fotovoltaicos de potencia inferior a 100 kW. Por el contrario, en la actualidad 

el autoconsumo no está permitido para clientes residenciales y los únicos autorizados a 

participar como generadores privados son personas jurídicas o empresas legalmente 

constituidas. 

Para conocer el comportamiento de la instalación de sistemas de generación dis tribuida 

en la demanda del usuario final y del sistema se realizó una simulación mediante 

HOMER, un programa de optimización diseñado para el efecto.  Como resultado se 

obtuvo que un cliente residencial tipo con un sistema fotovoltaico de 500 W pudiera 

reducir su consumo de electricidad en un 40% bajo un esquema de no compensación de 

los excedentes de energía, y en un 60% bajo un esquema de balance neto con opción de 

crédito.  Estos valores fueron extrapolados a escala nacional dando como resultado que, 

a un nivel de penetración del 20% de sistemas fotovoltaicos la demanda total del sistema 

se reduce en un 4,20%, reduciendo el precio final de la electricidad en un 5,46%. 

Finalmente fue escogido un modelo de balance neto que permita a cualquier usuario final 

de la electricidad instalar un sistema de generación eléctrica de hasta 100 kW de potencia 

con cualquier fuente renovable, para cubrir las necesidades de su propia demanda y/o 

verter la energía excedente a la red y recibir una compensación en forma de créditos que 

podrán ser deducidos de la siguiente factura mensual.  Debido a las condiciones 

económicas por las que atraviesan algunas empresas de distribución eléctrica, será 

necesario el cobro de un cargo fijo para acogerse al programa y así cubrir gastos 

administrativos, toma de lectura de los contadores bidireccionales y demás servicios 

adicionales. 
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1. MOTIVACIÓN Y OBJETIVOS DEL TRABAJO 

En la actualidad, nuestro suministro eléctrico proviene de un gran sistema eléctrico de 

propiedad de empresas públicas o de grupos empresariales privados, que han visto en la 

venta de energía eléctrica un negocio bastante rentable. El ciclo de este negocio termina 

cuando el cliente paga por la energía eléctrica consumida, con un dinero que servirá para 

posteriormente seguir produciendo más energía eléctrica y obviamente, mayores 

ganancias.  En resumen, dependemos energéticamente de unas cuantas empresas 

eléctricas y de los precios que nos impongan. 

Como medida para reducir esa dependencia energética, desde hace unos años ha 

surgido en algunos países una herramienta regulatoria llamada Balance Neto o Net 

Metering en inglés, la cual abre la posibilidad a cualquier persona de convertirse en un 

productor de electricidad para cubrir toda o parte de su propia demanda, y en caso de 

existir excedentes de energía poder entregarlos a la red eléctrica y recibir a cambio una 

compensación económica y/o en forma de créditos de energía que podrán ser utilizados 

para reducir las siguientes facturas eléctricas. Esta herramienta también tiene una 

connotación social, ya que nos permite producir energía eléctrica con fuentes limpias y 

amigables con el medio ambiente. 

Ecuador cuenta con algunas políticas de fomento a la producción de energía eléctrica con 

fuentes renovables pero ninguna de este tipo, y por tal motivo es que se plantea como 

objetivo principal de este trabajo, proponer un modelo económico/comercial de un 

programa de Balance Neto para este país, basado en las experiencias adquiridas por 

otros países en la aplicación de este tipo de programas.  La elección del modelo será 

realizada en el contexto de la regulación nacional y a los objetivos del gobierno 

ecuatoriano sobre energía a mediano plazo. 

La estructura de este trabajo estará dividida de la siguiente manera: 

- En el capítulo 2 se hará una breve revisión de la terminología asociada al concepto 

de Balance Neto.  Se analizarán los diferentes tipos de Balance Neto así como 

también los diferentes mecanismos de compensación para los generadores 

distribuidos privados. 

- En el capítulo 3 se detallarán los aspectos económicos/comerciales más 

relevantes de los programas de Balance Neto vigentes en algunos países 

alrededor del mundo. Aspectos como la potencia máxima de instalación o los 

mecanismos de compensación utilizados serán analizados para conocer la 

tendencia internacional predominante en este tipo de programas. 

- En el capítulo 4 se realizará una revisión de la estructura del sector eléctrico 

ecuatoriano y de las políticas y regulaciones relacionadas a la generación con 

fuentes renovables, para así poder conocer el contexto energético en el que se 

desenvuelve este país sudamericano. 

- En el capítulo 5 se propondrá un modelo de Balance Neto basado en el análisis 

crítico de las experiencias internacionales estudiadas, el modelo de referencia y la 

regulación eléctrica vigente en Ecuador.  Los aspectos que conformarán dicho 

modelo estarán debidamente justificados con información obtenida de los entes 
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gubernamentales del Ecuador, así como también con proyecciones del impacto 

que supondría la penetración de equipos de autoconsumo y Balance Neto en los 

sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica del Ecuador. 

Finalmente, en los capítulos 6 y 7 se presentarán las conclusiones obtenidas del trabajo, 

así como también se propondrán recomendaciones y líneas futuras de investigación sobre 

esta temática. 
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2. REVISION GENERAL: DEFINICIONES ASOCIADAS AL CONCEPTO DE BALANCE 

NETO. 

Como parte del proceso de investigación, es necesario tener claro algunas definiciones 

asociadas al concepto de Balance Neto, ya que muchas de ellas serán mencionadas con 

frecuencia a lo largo de este documento.  Otra razón para este análisis es la de evitar 

confusiones debido a la gran variedad de definiciones para el término “Balance Neto”.  

Larry Hughes (2004) realizó una revisión bibliográfica y encontró 22 distintas definiciones 

para este término (1). 

Si establecemos definiciones y conceptos comunes, se nos facilitará la comprensión, el 

análisis y debate de las distintas leyes y/o regulaciones implementadas en otros países.  

Para Hughes, uno de los mecanismos más importantes que podría determinar el modelo 

de Balance Neto adecuado para una determinada jurisdicción, es comparar las 

experiencias de jurisdicciones vecinas.  Sin definiciones comunes, a los interesados 

(empresas eléctricas y clientes) se les hará difícil determinar dicho modelo. 

2.1 GENERACION DISTRIBUIDA 

Para la IEA, la generación distribuida (GD) se define como la potencia de generación de 

baja capacidad conectada a la red de transmisión o distribución utilizando tecnologías con 

recursos renovables y unidades combinadas de calor y potencia.  La potencia de baja 

capacidad varia usualmente entre 1 a 50 MW (2).  

El departamento de Energía de los Estados Unidos o DOE define a la GD como 

generadores de electricidad pequeños y modulares, situados cerca del lugar de consumo 

y que permiten a las empresas de suministro eléctrico reducir o eliminar costos de 

inversión en transmisión y distribución, actualizaciones y así proveer de un suministro de 

energía eléctrica más confiable y de calidad (3).  

Curran and Gerrit (2012) mencionan que, la generación distribuida (también llamada 

generación en sitio, generación descentralizada, energía distribuida, entre otros) es la 

generación de electricidad proveniente de muchas fuentes pequeñas de energía, las 

cuales en su gran mayoría son de tecnología del tipo renovable (solar, eólica, biomasa, 

hidráulica, etc.).  Estos tipos de sistemas son, predominantemente, instaladas, operadas y 

de propiedad de entidades distintas a las tradicionales y centralizadas empresas de 

suministro eléctrico.   

Estos mismos autores establecen 3 métodos genéricos de compensación para los 

generadores distribuidos privados: El Balance Neto o Net Metering, Feed-in-Tariff (FIT) y 

el Acuerdo de Compra de Potencia o Power Purchase Agreement.  Estos conceptos los 

revisaremos a continuación con más detalle. 

2.2 BALANCE NETO O “NET METERING” 

Para el DOE (Departamento de Energía de los Estados Unidos), el Balance Neto es la 

práctica de medir el consumo y generación de electricidad producida por una pequeña 

instalación de generación (como un hogar con un sistema fotovoltaico o eólico).  La 
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energía neta producida o consumida es comprada por o vendida al proveedor de servicios 

eléctricos, respectivamente (4). 

Para la EPIA (Asociación Europea de la Industria Fotovoltaica), Balance Neto es un 

acuerdo de facturación simple que le asegura a un consumidor que opera un sistema 

fotovoltaico, recibir créditos por la electricidad que su sistema genera en exceso en 

comparación con la  cantidad de electricidad consumida dentro del periodo de facturación. 

La producción y el consumo son compensados durante un largo periodo de tiempo (hasta 

un año) (5). 

La organización “Freeing the Grid” menciona que Balance Neto es un acuerdo de 

facturación mediante el cual, los clientes consiguen ahorros en la factura eléctrica, gracias 

a sus sistemas de generación; en donde 1 kWh generado por dicho cliente tiene el mismo 

valor que 1 kWh consumido por el mismo cliente.  

En los tres conceptos analizados se evidencia la diversidad de características de cada 

uno de ellos, desde el tipo de tecnología de generación (eólica, fotovoltaica) hasta el 

tratamiento de la energía excedente mediante la compra de dicha o energía o la obtención 

de crédito.  Sin embargo, para efectos de este trabajo, utilizaremos un concepto que 

abarque esta y otras características. 

 

 

En Balance Neto, un contador bidireccional es usado para registrar el consumo de 

electricidad del “consumidor-generador” al principio y al final del periodo de facturación 

(6).  Al final de dicho periodo, pueden ocurrir dos eventos: que se haya consumido más 

electricidad de la que se generó, o que se haya generado más electricidad de la que se 

consumió.  A continuación revisaremos diferentes enfoques de Balance Neto y que 

tratamiento se dará a los dos posibles eventos mencionados. 

2.2.1 BALANCE NETO SIMPLE 

En esta modalidad, el consumidor-generador usa un contador bidireccional para registrar 

la electricidad consumida (importada) y vertida (exportada) a la red.  Si al final del periodo 

de facturación, se ha importado más energía de la que se ha exportado, el consumidor-

generador deberá pagar la diferencia (registro al inicio del periodo de facturación – 

registro al final del periodo de facturación) al precio definido por la compañía de 

suministro.   

Por otro lado, si al final de dicho periodo se ha exportado más energía de la que se ha 

importado, el consumidor-generador no recibirá ninguna compensación por dicha energía.  

Es decir, el balance neto simple se trata de un intercambio de electricidad constante 

durante el periodo de facturación, más no una venta o compra de energía. 

Balance Neto o Net Metering es un acuerdo comercial que permite, a una 
persona o empresa, inyectar energia electrica a las redes de la empresa 
de suministro, utilizando tecnologias de generación renovables y recibir 

una compensación por dicha energia 
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Figura 1. Esquema de Balance Neto Simple. Fuente: http://www.sitiosolar.com 

 

2.2.2 BALANCE NETO CON OPCION DE COMPRA (BUY-BACK) 

Una extensión del Balance Neto Simple es el Balance Neto con opción de compra (Buy-

Back). Bajo esta modalidad, la empresa de suministro eléctrico paga al consumidor-

generador por cualquier exceso de electricidad generado durante el periodo de 

facturación.  El exceso de electricidad puede ser valorado a diferentes precios de acuerdo 

a lo acordado con la compañía de suministro: 

- Debajo del precio de venta.- la energía excedente generada, se paga a un valor 

inferior al precio de venta “normal” que un cliente pagaría si comprará esa energía 

a la empresa de suministro eléctrico. 

- Al precio de venta.- la energía excedente generada se paga al mismo valor o 

precio de venta al cliente. 

- Por encima del precio de venta (Premium).- la energía excedente generada se 

paga a un valor superior al precio de venta al cliente.  Los precios “Premium” son 

mecanismos que sirven para promocionar tecnologías específicas de generación 

de electricidad renovable (por ejemplo, los sistemas fotovoltaicos). 

 
Figura 2. Esquema de Balance Neto con opción de compra (Buy-Back). Fuente: http://www.sitiosolar.com 
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2.2.3 BALANCE NETO CON OPCION DE CREDITO (ROLLING CREDIT) 

El balance neto con opción de crédito es una modalidad del balance neto simple, por el 

cual, la energía excedente se convierte en “créditos” que pueden ser utilizados por un 

periodo de tiempo determinado por la empresa de suministro.  Es decir, la energía 

excedente generada durante un periodo de facturación es usada como crédito para 

reducir el total de la factura del siguiente periodo de facturación. El precio equivalente de 

dichos créditos puede variar en función del acuerdo comercial entre las partes 

(consumidor y empresa de suministro). 

El periodo de tiempo equivale a un numero de periodos de facturación (meses).  Además 

se requiere que la empresa de suministro mantenga el valor equivalente del crédito 

establecido al inicio del periodo de facturación.  Cuando finalice el periodo de tiempo 

establecido, los créditos no utilizados se pierden y no se recibe compensación. 

 
Figura 3. Esquema de Balance Neto con opción de crédito. Fuente: http://www.sitiosolar.com 

 

2.2.4 BALANCE NETO CON OPCION DE COMPRA Y CREDITO 

Combinando las dos modalidades revisadas anteriormente, obtenemos un esquema que 

le permite al consumidor-generador obtener un crédito monetario por cualquier exceso de 

energía al final del periodo de tiempo establecido por la suministradora.  Al igual que en la 

modalidad con opción de compra, los excedentes de energía eléctrica pueden ser 

pagados a precios iguales, por debajo o superiores al precio de venta al usuario. La 

energía consumida por el usuario (para abastecer su propia demanda) en el sitio de 

generación, se paga al mismo precio de venta al público. 

Por otra parte, mediante el mecanismo con opción de crédito, el consumidor-generador 

recibirá créditos por toda la electricidad generada y podrá compensarlos en los siguientes 

periodos de facturación.  Si al final del periodo establecido, digamos 12 meses, existieran 

créditos acumulados sin compensar, estos serán comprados por la suministradora a un 

precio establecido entre las partes. 
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2.3 AUTOCONSUMO 

Un término bastante asociado a la terminología de Net Metering es el llamado 

autoconsumo, que no es más que la posibilidad que tiene cualquier usuario de la 

electricidad de conectar un sistema de generación para cubrir su propia demanda 

energética.  Por lo tanto, la potencia del sistema de generación deberá corresponder con 

dicha demanda, ya que, si dicha potencia es mayor, la energía excedente no será 

compensada bajo ningún concepto. 

Una forma fácil de comprender este concepto seria utilizando un ejemplo de sistema de 

generación fotovoltaica. En la gráfica siguiente se puede observar en color celeste el 

consumo de un usuario durante un día completo, mientras que en color naranja se 

observa la producción de energía eléctrica mediante los paneles fotovoltaicos.   

A partir de las 7:00 empieza la producción de los paneles, llegando a su máximo entre las 

12:00 para luego finalizar a las 17:00.  El autoconsumo se da en aquellos periodos de 

tiempo en los cuales las gráficas de consumo se encuentran con las de producción.  En 

horas de la mañana (7:00 – 9:00) el nivel de autoconsumo es bajo debido a la baja 

radiación solar, por lo que parte de la demanda se cubre con energía de la red. Por otra 

parte, en las horas posteriores (10:00 – 15:00) el aumento de la radiación solar 

incrementa la producción de electricidad, a tal punto de que se cubre la demanda propia y 

se producen excedentes de electricidad, los mismos que no podrán ser compensados. 

 
Figura 4. Autoconsumo mediante un sistema fotovoltaico.  Fuente: EPIA 

 

2.4 FEED-IN-TARIFF (FIT) 

De acuerdo al Laboratorio Nacional de Energías Renovables (NREL) de los EE.UU, FIT o 

Feed-in-Tariff es una política energética enfocada en apoyar el desarrollo de nuevos 
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proyectos de energías renovables, ofreciendo acuerdos de compra a largo plazo para la 

venta de energía eléctrica de fuentes renovables provenientes de dichos proyectos (7). 

Estos acuerdos de compra son típicamente ofertado en rangos de duración que van 

desde los 10 hasta los 25 años y se extienden por cada kilowattio-hora (kWh) producido.  

Los precios ofertados por cada kWh pueden diferir en función del tipo de tecnología 

utilizada, tamaño del proyecto, calidad del recurso y localización del proyecto. Los 

diseñadores de este tipo de políticas pueden ajustar los precios de venta de energía para 

de esta manera disminuir el desarrollo de más instalaciones en los años subsiguientes, 

permitiendo así tener un control de la potencia instalada año a año.  Por otra parte, los 

diseñadores también pueden ofertar tarifas Premium, o bonos, con valores de la 

electricidad por encima del valor del mercado eléctrico existente. 

Las políticas FIT pueden ser categorizadas en dependientes o independientes del precio 

de la electricidad en el mercado eléctrico.  En la primera, los precios de compra de la 

electricidad producida dependen del precio establecido en el mercado eléctrico.  En la 

segunda opción, los precios de compra de la electricidad producida se mantienen 

independientes de los precios del mercado eléctrico.  La mayoría de países con políticas 

FIT actualmente escogen la opción independiente o también llamada de precio fijo. 

 
Figura 5. Distintos mecanismos FIT´s – FIT dependiente del mercado eléctrico (a) y FIT independiente 

del mercado eléctrico o precio fijo (b).  Fuente: http://helapco.gr/ 

 

Los mecanismos de compensación de excedentes basados en FIT, obligan a las 

empresas generadoras de electricidad, a comprar toda la electricidad generada por los 

generadores distribuidos conectados a las redes dentro de sus áreas de servicio.  La 

compra de electricidad se hace a una tarifa determinada por las autoridades y 

garantizando esas condiciones durante un periodo de tiempo específico (8) .  

Estos acuerdos por lo general se realizan principalmente para centrales eléctricas de 

tamaño medio (de cientos de kW a decenas de MW). 

2.4.1 VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LAS POLITICAS FIT 

Los argumentos a favor o en contra de este tipo de políticas son diversos.  A continuación 

veremos algunas de ellas: 
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Tabla 1. Ventajas y desventajas de la aplicación de políticas FIT´s. Fuente: www.nrel.gov 

 

Como se vio en la tabla anterior, los criterios son divididos en cuanto a las ventajas y 

desventajas que se tienen en la aplicación de políticas FIT´s para compensar a los 

generadores con fuentes renovables.  El ofrecer precios fijos brinda seguridad para 

aquellos inversionistas interesados en proyectos de generación, sin embargo, puede 

ocasionar que los precios de la electricidad del mercado eléctrico varíen 

significativamente. 

De acuerdo a la Asociación Española de Empresas de Energías Renovables (APPA), los 

sistemas de generación renovables permiten el abaratamiento de los precios en el 

mercado eléctrico mayorista. Durante el periodo 2008-2012 se produjo un ahorro de 4.402 

millones de euros, lo que supuso un ahorro medio de 19,31 euros por cada MWh 

adquirido en el mercado diario de OMIE (9). 

2.5 ACUERDO DE COMPRA DE ENERGIA (PPA) 

El acuerdo de compra de energía o PPA1 es un mecanismo de compensación negociado 

directamente entre un comprador (cliente) de y un vendedor de energía eléctrica 

(Generador Distribuido). Por lo general, los precios que se pactan en este tipo de 

acuerdos están por debajo del precio normal de venta, aunque para el caso de sistemas 

de generación renovables, estos precios pueden ser superiores.  Estos precios 

normalmente se encuentran muy cercanos a los costes de generación, incluyendo 

además un adecuado beneficio (Curran and Gerrit, 2012).   

A diferencia del esquema FIT, los acuerdos PPA se realizan directamente entre las 

partes, evitando de esta manera los complejos procesos que podría tener FIT.  Los 

acuerdos PPA pueden ser de carácter tripartito, es decir, puede participar una tercera 

parte (ejemplo: la empresa de suministro eléctrico) la cual podría continuar brindando el 

servicio de energía eléctrica, en caso de que el generador no pueda abastecer la totalidad 

de la demanda requerida (10). 

                                                 
1
 Power Purchase Agreement 
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Figura 6. Esquema tripartito de un Acuerdo de Compra de Energía (PPA). Fuente: propia 

 

Estos acuerdos por lo general se realizan principalmente para grandes centrales 

eléctricas (de decenas a cientos de MW). Al igual que en los esquemas FIT, los acuerdos 

PPA suelen tener una duración de entre 10 a 25 años, tiempo en el cual, el Generador 

Distribuido sigue siendo responsable de la operación y mantenimiento de su equipo de 

generación durante todo el tiempo que dure el acuerdo . 

2.5.1 BENEFICIOS DE LOS  ACUERDOS DE COMPRA DE ENERGIA (PPA) 

Entre los diferentes beneficios de escoger este mecanismo de compensación para 

sistemas de generación distribuida, tenemos: 

- Ninguno o bajo costo de inversión inicial.- el generador distribuido es el encargado 

de asumir los costes de inversión por la instalación de generación. El cliente, sin 

necesidad de esta inversión, puede hacer uso de energía eléctrica de fuentes 

renovables y a un costo más bajo. 

- Reducir costos energéticos.- los esquemas PPA proveen un precio de la 

electricidad (para el cliente) fijo y predecible durante el periodo que dura el 

acuerdo. 

- Riesgo limitado.- El GD es el que asume el riesgo de todo el proyecto.  El cliente 

únicamente paga por la energía recibida. 
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- Ningún costo de operación y mantenimiento para el cliente.- al igual que en los 

casos anteriores, la operación y mantenimiento del sistema corre por cuenta del 

GD. 

Las ventajas no únicamente favorecen al cliente o usuario de la electricidad, sino también 

al generador distribuido.  Al ser acuerdos con una duración de tiempo considerable (10-25 

años), permiten que el futuro GD tenga la seguridad de amortizar la inversión realizada.  

Además de este último, estos acuerdos pueden ir acompañados de excepciones en el 

pago de ciertos impuestos, lo que ayudaría a reducir los costos del sistema. 

2.6 CERTIFICADOS VERDES 

Un certificado verde - terminología usada en Europa - o también llamado Certificado de 

Energía Renovable (REC)
2
 (11) es un sistema de compensación utilizado actualmente en 

algunos países de la Unión Europea tales como Suecia, Reino Unido, Italia, Bélgica y 

Polonia, además de algunos estados en los EE.UU.  Bajo este sistema se obliga a las 

empresas de suministro eléctrico a que una parte de la energía - o cuota - que 

suministren, sea de origen renovable.  De la misma manera, los generadores renovables 

reciben un certificado verde por cada MWh generado (12). En general, este sistema 

permite determinar la energía eléctrica generada únicamente a través de fuentes 

renovables. 

Un sistema de generación conectado a red puede producir dos tipos de productos (13): 

- Energía Eléctrica (kWh) 

- Certificado de Energía Renovables (REC´s) 

En el punto de generación, ambos productos pueden ser vendidos juntos o por separado.  

Un generador renovable crea un REC por cada MWh de electricidad vertido a la red.  Si la 

energía eléctrica y los REC´s son vendidos por separado, esta electricidad deja de ser 

considerada “renovable” o “verde”.  La razón de usar este tipo de sistemas es la recibir los 

atributos y beneficios de la electricidad proveniente de este tipo de fuentes, y no solo la 

electricidad como tal. 

El certificado verde puede ser comercializado y tiene un valor, para que de esta manera,  

las empresas de suministro eléctrico cumplan con su obligación mediante la compra 

certificados en una cantidad igual a la de su cuota.  El incumplimiento de esta obligación 

puede acarrear en penalizaciones. 

                                                 
2
 Renewable Energy Certificates (REC´s) 
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Figura 7. Esquema del sistema de compensación mediante certificados verdes (REC´s). Fuente: 
http://erenewableenergycertificates.wordpress.com/ 
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3. LEYES Y/O REGULACIONES SOBRE BALANCE NETO IMPLEMENTADAS A 

NIVEL INTERNACIONAL 

Los distintos modelos regulatorios sobre Balance Neto a nivel internacional son producto 

de la experiencia adquirida de otros países en la implantación de este tipo de programas.  

De acuerdo a un informe del año 2014 emitido por la asociación REN21 (14), más de 40 

países disponen en la actualidad de una política de Balance Neto ya sea de carácter 

nacional o estatal según sea el caso.  Tomando en cuenta que al año 2010 menos de 15 

países disponían de dichas políticas, las cifras actuales nos indican que cada vez más 

países se están inclinando hacia un modelo energético basado en pequeños sistemas de 

generación. 

 
Figura 8. Número de países con políticas de Balance Neto desde el año 2010 al 2014. Fuente: REN21  

 

En este capítulo analizaremos distintas experiencias de programas de Balance Neto 

aplicadas internacionalmente.  Se decidió analizar aquellas que se encuentren vigentes 

y/o aprobadas por los distintos organismos de regulación eléctrica de cada país  a la 

fecha, y así obtener (de acuerdo a la disponibilidad de información) resultados en cuanto 

a su aplicación.  

Se revisarán aspectos relacionados con la potencia máxima permitida, las tecnologías de 

generación admisibles, mecanismos de compensación, cargos e impuestos, entre otros 

aspectos comerciales.   

3.1 SUDAFRICA 

Sudáfrica ha promovido con mucha intensidad la producción de energía eléctrica con 

fuentes renovables (15). Dos regulaciones son las que dirigen la planificación y el 

desarrollo del sector eléctrico, incluidos los sistemas de generación distribuida (16): 

- El Acta Nacional de la Energía del 2008  

- El Acta de Regulación de la Electricidad (ERA) del 2006.  

El 22 de Septiembre del 2011, el organismo regulador de la electricidad NERSA3aprobó la 

reglamentación que establece las condiciones estándar que deben cumplir las 

                                                 
3
 National Energy Regulator of South Africa 
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instalaciones de generación distribuida de pequeña escala, incluidas las instalaciones que 

deseen acogerse al programa de Net Metering (17).  Sin embargo, este documento no 

está bastante claro y requiere de mayores detalles en cuanto a las tarifas que se aplicarán 

bajo esta modalidad. 

El artículo 15 de dicho documento establece que los generadores acogidos a esta 

modalidad serán recompensados por la energía vertida a la red municipal. En 

consecuencia, se facturará únicamente por la energía neta consumida (kWh), es decir, la 

diferencia entre la energía consumida de la red y la energía “exportada” hacia la red. 

La reglamentación elaborada por NERSA sirve únicamente de guía para que 

posteriormente, cada municipio defina sus propios procedimientos para inyectar energía a 

la red (18).  Aunque no todos los municipios han elaborado dicha reglamentación, muchos 

de ellos ya lo han hecho, como el caso de Ciudad del Cabo.  

Las condiciones técnicas para la interconexión de las instalaciones a la red fueron 

establecidas por ESKOM4, empresa encargada de la generación, transporte y distribución 

de electricidad en Sudáfrica. El estándar NRS 097-2-1:2010 establece los requerimientos 

técnicos y regulatorios mínimos para la conexión de generación distribuida en pequeña 

escala (19).  

Entre las características más destacables del modelo de Net Metering Sudafricano 

tenemos: 

- Admite únicamente equipos de generación de potencia menor a 100 kW. 

- Cualquier tecnología de generación en pequeña escala es permitida. 

- Se deberán pagar cargos fijos mensuales por operación y administración de la red, 

además de los cargos variables por el consumo de la energía. 

Las tarifas eléctricas que se aplican a los usuarios de Net Metering son impuestas por 

cada municipio de forma independiente, siguiendo los lineamientos establecidos por 

NERSA.  En Ciudad del Cabo, se aplican precios de la electricidad distintos para clientes 

residenciales y no residenciales (20).  

 
Tabla 2. Cargos para clientes residenciales y no residenciales bajo la modalidad de NET METERING (20) 

                                                 
4
 Fusión de dos acrónimos: Electricity Supply Commission (ESCOM) y 

Elek trisiteitsvoorsieningskommissie (EVKOM) 
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Adicional a lo anterior, podrían incluirse cargos por la lectura de los contadores.  Los 

valores antes descritos no aplican para aquellos clientes no residenciales con un consumo 

inferior a 1000 kWh mensuales. 

3.2 PUERTO RICO 

El Estado Libre Asociado de Puerto Rico redactó su legislación de Balance Neto en 

Agosto del 2007, para permitir a los clientes de la Autoridad de Energía Eléctrica de 

Puerto Rico5 usar electricidad generada por fuentes renovables y así estos reduzcan su 

consumo de electricidad proveniente de la red. (21). Posteriormente, en Octubre del 2008, 

se aprobó el Reglamento para establecer el Programa de Medición Neta, el cual contiene 

los procedimientos y requisitos necesarios para participar en dicho programa (22). 

Este reglamento aplica para generadores privados que utilicen energía solar, eólica u 

otras fuentes renovables de energía.  La capacidad permitida no deberá ser mayor de 25 

kW para clientes residenciales y no mayor a 1 MW para clientes comerciales e 

industriales.  En el año 2012, se aprobó la ley 103-2012 que permite incrementar la 

capacidad hasta 5 MW para clientes comerciales e industriales, sin embargo, esta aún no 

ha sido actualizada en el Reglamento de Medición Neta (23). 

El tratamiento de la energía consumida y exportada se realizará de la siguiente manera: 

- Si durante el periodo de facturación, la empresa eléctrica proporciona al cliente 

más energía que la que este exporta hacia la red, esta cobrará el consumo neto, 

es decir, la diferencia entre la energía consumida y la energía exportada y 

cualquier crédito obtenido del mes anterior (si existiera alguno). 

- Si durante el periodo de facturación, el cliente exporta más energía que la que la 

empresa eléctrica le proporciona se le cobrará al cliente la “factura mínima”, un 

valor que se le cobra a un cliente que no consume electricidad durante un periodo 

de facturación de acuerdo a la tarifa en la cual esté inscrito.  El exceso de energía 

exportado en ese periodo será compensado mediante “créditos”, hasta un máximo 

de 300 kWh para Clientes Residenciales y 10 MWh para Clientes Comerciales.  

Por encima de esos valores, la energía exportada no será retribuida. 

 

En caso de que al final del año existan créditos sin utilizar, se compensara 

económicamente el 75% de dichos créditos a un valor determinado en dicho reglamento. 

El 25% restante se destinará al organismo que regenta la educación en la isla 

Además de las indicadas anteriormente, otras características importantes a destacar de 

esta reglamentación son: 

- Para acogerse al programa, el cliente debe disponer de un acuerdo de 

interconexión vigente, suscrito entre el cliente y la empresa eléctrica. 

- Los equipos de generación deben contar con una garantía del fabricante o 

distribuidor igual o mayor a 5 años, para poder ser admitidos dentro del programa. 

                                                 
5
 Empresa estatal encargada de la generación, transmisión y distribución de electricidad en Puerto 

Rico.   
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- Se utilizará un contador bidireccional, cuyo valor será asumido parcialmente por el 

cliente. 

- La instalación deberá incorporar medidas para el control y mitigación de emisiones 

y ruidos, según aplique. 

3.3 REPUBLICA DOMINICANA 

La ley 57-07 sobre el Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía, motivó a 

que en Junio del 2011, la Comisión Nacional de la Energía de República Dominicana, 

aprobara el Reglamento de Medición Neta. Dicho programa establece las directrices para 

aquellos clientes que opten por autoabastecerse total o parcialmente de energía eléctrica 

a través de un sistema de generación basado en fuentes renovables de energía (24).  

Este reglamento comparte algunas de las características del reglamento emitido para 

Puerto Rico en cuanto a la potencia máxima permitida y la forma de compensar el exceso 

de energía. 

La reglamentación de Balance Neto admite la conexión de equipos de generación que 

utilicen predominantemente energía solar, eólica, biomasa u otras fuentes renovables de 

energía hasta una capacidad no mayor de 1 MW para clientes comerciales o industriales.  

Para el caso de clientes residenciales, la potencia máxima de generación debe ser menor 

o igual a 25 kW.  Para ambas opciones, el equipo de generación debe estar instalado en 

los predios del cliente. 

La compensación que tendrán los clientes acogidos en esta modalidad se realizará de la 

siguiente manera: 

- Una vez finalizado el periodo de facturación, se cobrará el Consumo Neto 

únicamente cuando la energía que consume el cliente es mayor que la exportada 

por este hacia la red.  El consumo neto sale como resultado de la diferencia entre 

la energía consumida y la energía exportada hacia la red y cualquier crédito 

obtenido del mes anterior (si existiera alguno). Adicional al pago del consumo neto 

de energía, se deberán pagar cargos fijos y cargos por potencia máxima. 

- Los excesos de energía serán compensados mediante “créditos”, los cuales serán 

aplicados en el siguiente periodo de facturación. Además se obtienen “débitos” o 

descuentos en los cargos fijo y por potencia máxima, considerando la potencia a la 

cual se exporta la energía hacia la red. 

 

En caso de que al final del año existan créditos sin utilizar, se compensara 

económicamente el 75% de dichos créditos a un valor determinado en dicho reglamento. 

El 25% restante será utilizado por las mismas empresas distribuidoras de energía para 

programas de eficiencia energética y reducción de pérdidas. 
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Figura 9. Factura Final (Consumo kWh > Generación kWh) 

 

Al igual que en el modelo puertorriqueño, se exige que los equipos de generación cuenten 

con una garantía igual o mayor de 5 años, además de que el cliente disponga de un 

acuerdo de interconexión vigente. Al año de vigencia del presente reglamento, ya se 

habían beneficiado aproximadamente 59 usuarios, con una potencia total instalada de 600 

kW aproximadamente. 

3.4 MEXICO 

Desde el 7 de Junio del 2007, México cuenta con un modelo de balance neto, el cual 

únicamente era aplicable para la conexión de sistemas fotovoltaicos de pequeña escala 

con la red eléctrica general. Sin embargo, en el año 2010, gracias a la resolución 

RES/054/20106 (25), esta restricción fue levantada, permitiendo la conexión de cualquier 

fuente de energía renovable o sistema de cogeneración en pequeña y mediana escala.  

Posteriormente en el año 2012, y como complemento a lo anterior, se crea la resolución 

RES/249/20127 (26), cuyo modelo de contrato está enfocado para que edificios 

multifamiliares, zonas de comercio u oficinas también puedan acogerse a la modalidad de 

balance neto. 

El generador que se acoja a la modalidad de balance neto podrá ser cualquier persona 

física o moral8 que disponga de una fuente de generación renovable o de cogeneración de 

pequeña o mediana escala.  Existen tres categorías de instalaciones que pueden ser 

conectadas a la red eléctrica en función de la capacidad a instalarse (kW) y de la tensión 

de red (kV).  Estas categorías se detallan en la gráfica que se muestra a continuación 

(27). 

                                                 
6
 Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía Mexicana expide el Modelo de Contrato de 

Interconexión para Fuente de Energía Renovable o Sistema de Cogeneración en Mediana Escala . 
7
 Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía aprueba y expide el modelo de contrato de 

interconexión para fuente colectiva de energía renovable o sistema colectivo de cogeneración eficiente en 
pequeña escala. 
8
 Desde el punto de vista jurídico, una persona física es cualquier ser humano que goza de derechos y puede 

contraer obligaciones.  Una persona moral es una organización de personas que se unen para conseguir un 
fin lícito conocido como objeto social. 
 

Consumo 
Neto de 
Energia 

Cargo 
Fijo 

Mensual 

Cargo por 
Potencia 
Maxima 

Factura 
al final 

del 
periodo 
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Figura 10. Categorías de instalaciones con posibilidad de acogerse a la modalidad de 

Balance Neto en el territorio mexicano. 

 

Cabe mencionar que ambas resoluciones también aplican para sistemas de cogeneración 

de electricidad que no utilicen energías renovables, siempre y cuando cumplan con el 

criterio de eficiencia establecido por la Comisión Reguladora de Energía Mexicana (28). 

Para fines de facturación, el consumo de kWh del Generador se determinará como la 

diferencia entre la energía eléctrica entregada por el Suministrador y la entregada por el 

Generador al Suministrador
9
.  Para los sistemas de pequeña escala, la compensación 

funciona de la siguiente manera: si dicha diferencia es negativa, se considerará como un 

crédito a favor del Generador. Si por el contrario, dicha diferencia es positiva, se 

considerará como un crédito a favor del Suministrador cuyo valor será facturado de 

acuerdo a la tarifa aplicada en el contrato de suministro.  Esta forma de compensación 

también se aplica para los sistemas de generación comunitaria. 

Para el caso de sistemas de mediana escala, el mecanismo de compensación funciona de 

dos maneras.  Para suministros con tarifa ordinaria en media tensión, los créditos 

acumulados se tomarán desde el mes más antiguo y se compensaran versus la energía 

entregada por el suministrador, repitiendo esta operación con los créditos de los meses 

posteriores, hasta que la energía entregada por el suministrador sea cero o hasta que los 

créditos acumulados se agoten.  Para suministros en tarifa horaria en media tensión, los 

“créditos” se clasificarán de acuerdo al periodo horario y mes en que fueron generados, 

teniendo la posibilidad de compensarlos entre periodos horarios (punta, intermedia y 

base) de acuerdo a las consideraciones establecidas en la respectiva resolución. 

Para cualquiera de las tres categorías, los créditos acumulados tendrán una validez o 

deberán ser compensados en un tiempo máximo de 12 meses siguientes al que fue 

                                                 
9
 Suministrador: empresa u empresas de suministro eléctrico de carácter público que operan en el 

territorio mexicano 

Sistemas de Pequeña 
Escala 

(Tension < 1kV) 

•Hasta 10 kW para 
sistemas de uso 
residencial 

•Hasta 30 kW para 
instalaciones de uso 
general (pequeñas 
negocios o empresas). 

Sistemas de Mediana 
Escala 

(1 kV<Tension<69 kV) 

•Hasta 500 kW 

•Adecuado para industrias 
que deseen producir su 
propia electricidad 

Sistemas de Generacion 
Comunitaria 

(Tension < 1kV) 

•Uso residencial: hasta 10 
kW de potencia por cada 
hogar que participa. 

•Uso general: hasta 30 kW 
de potencia por cada 
negocio o empresa que 
participa. 

•La suma de varios 
participantes incrementa  
la potencia total de la 
instalación. 



 

26 
 

Análisis de Políticas Internacionales sobre Balance Neto y su potencial aplicación en el territorio Ecuatoriano 

generado.  De no efectuarse la compensación dentro de ese periodo, el crédito será 

cancelado y se perderá, renunciando el generador a cualquier pago por dicho concepto. 

Además de las indicadas anteriormente, otras características importantes de ambas 

resoluciones son: 

- Mantener un contrato de suministro de energía eléctrica en la tarifa aplicable 

durante todo el tiempo que se mantenga la interconexión de la fuente con la red 

eléctrica del suministrador. 

- Se deberá acreditar la propiedad del equipo de generación o cogeneración 

instalado. 

- Se instalará un medidor bidireccional para efectuar la medición neta, para lo cual 

el generador pagará la diferencia de costos entre un medidor bidireccional y el 

convencional que instalaría la empresa de suministro para contabilizar la energía 

entregada desde la red. 

3.5 URUGUAY 

Desde el 1 de Julio del 2010 se encuentra vigente en todo el territorio Uruguayo el decreto 

173/2010, el cual permite la conexión de sistemas de generación renovable con la red 

eléctrica mediante el esquema de net metering.  Este decreto autoriza a los suscriptores 

(o también llamados microgeneradores) conectarse a la red de distribución de baja 

tensión mediante equipos de generación de origen renovable eólica, solar, biomasa o 

minihidráulica, cuya corriente máxima de régimen generada en baja tensión no sobrepase 

los 16 Amperios10 (29). La UTE11 también ha incluido a aquellos suscriptores que 

requieran instalar equipos de generación cuya corriente máxima supere los 16 amperios, 

clasificándolos dentro del grupo de los mini generadores (30). 

En función del tipo de sistema eléctrico (monofásico o trifásico) y de la tensión de 

conexión, UTE estableció las potencias máximas de instalación, las cuales deben ser 

menores o iguales a la potencia contratada por el cliente. Sin embargo, para los sistemas 

de mini generación se han establecido como límite superior máximo 100 kW y 150 kW 

para sistemas de 230 y 400 voltios respectivamente. 

                                                 
10

 Para suministros monofásicos en redes con configuración de retorno por tierra, la corriente 

máxima será de 25 Amperios. 
11

 La Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), es una empresa 
propiedad del Estado uruguayo que se dedica a las actividades de generación, trasmisión, 

distribución y comercialización de energía eléctrica, prestación de servicios anexos y consultoría.  
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*PC = Potencia contratada por el suscriptor 

Figura 11. Potencias máximas permitidas para los equipos de micro generación y mini generación en 
el territorio Uruguayo bajo el esquema de Net Metering. 

 

El mecanismo de compensación del modelo de balance neto uruguayo funciona de la 

siguiente manera (31):  

- Para clientes particulares.- en momentos en que exista exceso de electricidad, 

esta puede ser vertida a la red de distribución.  UTE documentará la compra y 

hará las retenciones de impuestos correspondientes. Para este tipo de clientes, el 

pago se realizará en forma de descuento en la facturación del mes siguiente. 

 

- Para empresas.- los excesos de energía serán remunerados económicamente 

(FIT) de acuerdo a los precios acordados en el contrato. El micro generador 

deberá facturar mensualmente a UTE toda la energía entregada a la red.  Las 

facturas deberán cumplir con todos los requisitos formales establecidos para el 

efecto. 

Para ambos casos, el plazo del suministro será de diez años contados a partir de la 

puesta en servicio de la instalación. Cuando la demanda del suscriptor sea mayor a la 

energía producida por este, la diferencia deberá ser cancelada a UTE de acuerdo a los 

precios vigentes a la fecha.   

El periodo de facturación de la energía consumida será el mismo en que UTE facture el 

suministro de energía generada por el suscriptor.  La ejecución de la lectura bidireccional 

y facturación de la energía generada y consumida por el suscriptor estará a cargo de 

UTE. 

Además de las citadas anteriormente, el modelo de balance neto uruguayo posee otras 

características tales como: 

- El suscriptor deberá mantener vigente el suministro eléctrico como cliente de UTE 

- La energía eléctrica generada por el micro generador no podrá ser enajenada o 

cedida a terceros. 

- El micro generador no pagará cargos adicionales por el uso de las redes eléctricas 

de UTE. Sin embargo, deberá pagar una tasa de conexión cuyo valor dependerá 

de la potencia y del tipo de tarifa que tenga contratada el micro generador (32). 

Microgeneradores  

• - Monofásicas: ≤ 3,7 kW y ≤ Pc* 

• - Trifásicas 230 V: ≤ 6,4 kW y ≤ Pc* 

• - Trifásicas 400 V: ≤ 11 kW y ≤ Pc* 

• - Monofásicas con retorno por tierra: ≤ 
5,75 kW y ≤ Pc* 

Minigeneradores 

• - Monofásicas: > 3,7 kW y ≤ Pc* 

• - Trifásicas 230 V: > 6,4 kW y ≤ Pc* 

• - Trifásicas 400 V: > 11 kW y ≤ Pc* 

• - Monofásicas retorno por tierra: > 5,75 
kW y ≤ Pc* 
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- El micro generador podrá finalizar unilateralmente el contrato ante la falta de pago 

por parte de UTE de cuatro facturas consecutivas o cinco alternadas. 

3.6 BRASIL 

La Agencia Nacional de Energía Eléctrica de Brasil (ANEEL), aprobó en el año 2012 la 

normativa 482/2012, la cual permite el acceso de las instalaciones de micro y mini 

generación distribuida a los sistemas de distribución de energía eléctrica y crea un 

sistema de compensación de la electricidad excedente vertida a la red (33). Dicha 

normativa permite la conexión a las redes de distribución, de centrales generadoras que 

utilicen fuentes con base en energía hidráulica, solar, eólica, biomasa o cogeneración 

hasta una potencia máxima de 1 MW (34).  Dentro de estos límites, ANEEL definió dos 

categorías para los equipos de generación: Equipos de potencia menor o igual a 100 kW 

son considerados de micro generación, mientras que, aquellos superiores a 100 kW y 

menores o iguales a 1 MW son considerados de mini generación. La potencia máxima 

permitida quedará limitada al consumo o demanda que tiene el lugar donde se encuentra 

instalado el sistema de generación. 

El mecanismo de compensación de los excedentes de energía funciona de manera similar 

a las experiencias anteriormente revisadas.  La energía activa inyectada a la red por la 

unidad de micro o mini generación es cedida en calidad de préstamo gratuito a la 

empresa distribuidora de electricidad.  Por otra parte, la instalación o unidad 

consumidora12 adquiere un crédito equivalente en energía el cual debe ser consumido en 

un plazo máximo de 36 meses. La empresa de distribución, encargada de la facturación 

de la energía neta consumida, deberá compensar dicha energía consumida con los 

créditos adquiridos, permitiendo de esa manera que el usuario reduzca su consumo 

eléctrico en los meses posteriores. 

Entre otras características relevantes del modelo de Balance Neto Brasilero tenemos: 

- Para el caso de unidades consumidoras con tarifa horaria, los créditos generados 

en un periodo horario, pueden ser usados para compensar la energía consumida 

en otro periodo horario, observando siempre la relación de precios entre los 

distintos periodos horarios. 

- Los créditos que no hayan sido compensados en la propia unidad consumidora, 

podrán ser utilizados para compensar otras unidades consumidoras previamente 

registradas y que pertenezcan al titular de la misma unidad. 

- El representante de la unidad consumidora pagará la diferencia de costos entre el 

sistema de medición necesario para la compensación de la electricidad y uno 

convencional, ambos a un mismo nivel de voltaje. 

- Los créditos obtenidos por exceso de energía podrán ser invalidados si se 

comprueba que la unidad consumidora actuó en contra de lo indicado en la 

normativa. 

                                                 
12

 Concepto utilizado en la norma 482/2012 que define al lugar o espacio en donde a su vez se 

encuentra la instalación de micro o mini generación y un centro de consumo de energía eléctrica. 
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3.7 GUATEMALA 

En el año 2008, la Comisión Nacional de Energía Eléctrica Guatemalteca (CNEE) emitió 

la resolución CNEE No. 171-2008, en la cual se aprobaba la normativa NTGDR13 que 

permite la conexión de plantas de generación de pequeña escala al sistema eléctrico 

nacional a través de las redes de distribución. Dicha normativa establece, tanto las 

disposiciones de operación y control de las plantas de generación, así como también las 

disposiciones para la comercialización de la energía eléctrica producida con dichos 

generadores (35). 

Se admite la conexión de sistemas de generación que utilicen tecnologías a través de 

fuentes de energía renovables tales como: eólica, solar, biomasa geotérmica, hasta una 

capacidad máxima de 5 MW.  Uno de los aspectos a destacar de esta normativa son las 

múltiples opciones de compensación que se obtienen por la energía excedente vertida a 

la red de distribución.  La normativa distingue dos tipos de usuario que puedan inyectar 

energía a la red: el Generador Distribuido Renovable (GDR) y el Usuario Autoproductor 

con Excedentes de Energía, cuyas características y forma de compensación se explica a 

continuación. 

 
Figura 12. Tipos y características de los usuarios posibilitados para la inyección de energía a la red. 

 

Queda a decisión del interesado el tipo de mecanismo al cual desee acogerse.  Para el 

caso del GDR, las ventas de energía, ya sea a los distribuidores de electricidad o al 

Mercado Mayorista, se realizarán previa celebración de un contrato entre las partes.  Los 

usuarios auto productores de energía podrán utilizar sus sistemas de generación para 

reducir su factura mensual, debiendo pagar únicamente en los casos en que exista mayor 

consumo que generación de energía.  Aunque no se especifique, se entiende que los 

GDR también pueden usar sus sistemas de generación para autoabastecerse. 

 

Otras características relevantes de esta normativa son: 

 
                                                 
13 Norma Técnica Para la Conexión, Operación, Control y Comercialización de la Generación 

Distribuida Renovable (NTGDR) y Usuarios Auto productores con Excedentes de Energía.  

 

Generador Distribuido Renovable (GDR) 

•Puede vender la energia electrica 
producida y recibir compensación 
economica por dicha venta 

•Podrá vender la energia a los 
distribuidores de electricidad y en el 
Mercado Mayorista de acuerdo a la 
normativa vigente que aplique para 
ambas. 

Usuario Autoproductor con Excedentes de 
Energia 

•No participa como vendedor de energia 
electrica, es decir, no recibe 
compensación económica por la energia 
electrica producida 
•El usuario recibe créditos por la inyección 
de energia hacia el sistema de 
distribución.  La distribuidora reconocerá 
dichos créditos a favor del usuario, los 
cuales se liquidarán trimestralmente. 
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- Se utilizará un sistema de medición bidireccional para los usuarios auto 

productores con excedentes de energía, cuyo costo, únicamente en caso de ser 

usuario regulado14, será asumido por la empresa de distribución. Los usuarios 

GDR tendrán sistemas de medición acorde a lo establecido en la Norma de 

Coordinación Comercial para Grandes Usuarios. 

- Los GDR pagarán peaje correspondiente al Sistema Principal de Transporte 

únicamente para aquellos casos en que hayan comprometido su producción bajo 

contrato y con potencia firme.  Los usuarios autoproductores con excedente de 

energía pagarán al distribuidor el cargo fijo y el cargo por potencia en función de la 

tarifa contratada por estos. 

- El interesado en participar como GDR deberá asumir los costos de construcción 

de la línea, así como también del equipamiento o instalaciones necesarias para 

llegar al punto de conexión.  Si fuera necesario, el interesado también deberá 

asumir los costos de las modificaciones o ampliaciones de las redes de 

distribución adyacentes al punto de conexión. 

3.8 TAILANDIA 

En mayo del 2002, Tailandia aprobó e implementó un esquema de Balance Neto para 

pequeños productores de energía renovable o también llamados VSREPP15 por sus siglas 

en ingles. Es importante destacar que esta normativa fue la primera en aplicarse en un 

país en vías de desarrollo (15). A través de esta regulación, el gobierno Tailandés compra 

de forma obligatoria cualquier excedente de electricidad generado a través de fuentes 

renovables, a tasas que se ajustan cada 3 meses (36).  

La regulación para los VSREPP permite la incorporación de unidades de generación de 

hasta 1 MW, sin embargo, en el año 2006, el gobierno Tailandés modificó esta regulación, 

incrementando la potencia máxima de generación hasta los 10 MW (37).  Se admite la 

conexión de sistemas de generación que utilicen fuentes de energía renovable tales 

como: eólica, fotovoltaica, mini hidráulica, mareomotriz, geotérmica y biogás (38).  Este 

último puede provenir de desechos agrícolas, residuos de procesos industriales o 

producidos en entornos urbanos. Con las modificaciones realizadas en el 2006 también se 

permitió el ingreso de sistemas de generación de ciclo combinado (CHP). 

La energía vertida a la red por parte de los VSREPP, se compensa mediante el sistema 

“Feed in Premium”, es decir, dicha energía se paga a un valor superior al ofertado por la 

empresa distribuidora (39). En el caso de que el VSREPP consuma más energía que la 

que produce, esté deberá cancelar la diferencia neta al precio normal de venta de acuerdo 

a las tarifas vigentes.  Por el contrario, si el VSREPP produce más energía que la que 

consume, entonces la electricidad es comprada al precio medio del Mercado Mayorista de 

Electricidad, incluyendo además un recargo de ajuste de tarifa. El generador deberá 

solicitar por escrito el pago por dicha energía, el mismo que deberá ser realizado por la 

distribuidora dentro de los 30 días posteriores a la recepción de dicha solicitud.  

                                                 
14

 Usuario cuya demanda de potencia es menor a 100 kW.  
15

 Very Small Renewable Energy Power Producers  
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Los VSREPP están obligados a pagar los otros componentes del precio de la electricidad, 

además de un cargo por utilizar las redes de distribución, el cual se aplica únicamente a 

las importaciones brutas de energía, mas no a las exportaciones hacia la red. 

3.9 FILIPINAS 

Gracias a la resolución No. 09 – serie del 201316 emitida por la Comisión Reguladora de la 

Energía (ERC) de Filipinas, se aprobó la reglamentación que implementa el programa de 

Balance Neto para la producción de energía eléctrica con fuentes renovables (40).  Dicho 

programa permite a los usuarios de las empresas de distribución, instalar en sus sitios de 

consumo sistemas de generación con fuentes renovables que no excedan los 100 kW de 

potencia, para así abastecer su propia demanda eléctrica (41).  La electricidad generada 

que no es consumida por el usuario es automáticamente exportada a las redes de la 

empresa de distribución. 

El programa permite a un Usuario Final Cualificado o QE17, reducir la cantidad de 

electricidad que compra de la empresa de distribución y así conseguir un ahorro al evitar 

pagar cargos tales como generación, transmisión, pérdidas del sistema, subsidios, 

impuestos, entre otros.  El exceso de electricidad generado y vertido a la red le permite al 

QE obtener “créditos peso18”, los cuales se calculan en base a los costos de generación 

de electricidad, excluyendo otros costos adicionales por el mismo concepto.  Los créditos 

peso obtenidos permiten reducir el monto de la factura eléctrica del mes posterior a la 

generación de dicho crédito. 

Otras características del programa de Balance Neto Filipino son: 

- Las tecnologías elegibles para los equipos de generación pueden ser: eólica, 

solar, biomasa, geotérmica, mareomotriz e hidráulica. 

- Únicamente los usuarios con un buen historial de pago de sus facturas eléctricas 

están cualificados para participar en el programa. 

- Las empresas de distribución impondrán un cargo a los QE por estar acogidos al 

programa.  Este cargo cubrirá los costos para mejoras en las redes de distribución, 

lectura de contadores y otros gastos operativos. 

- La compañía de distribución podrá instalar dos medidores unidireccionales o uno 

bidireccional, para la medición de la energía exportada e importada o la energía 

neta consumida respectivamente. 

3.10 NAMIBIA 

A pesar de que no se encontró documentación que confirme su aprobación, en el portal 

oficial de la Comisión de Control de la Electricidad (ECB) de Namibia19 se encuentra 

publicado el Proyecto de Reglamento de Balance Neto.  El documento, con fecha Junio 

                                                 
16

 Resolution adopting the rules enabling the net metering program for renewable energy.  
17

 Qualified End-Users (QE): entidad que produce electricidad desde una instalación de 

generación. 
18

 Peso Credits: denominación de los créditos obtenidos por exportación de energía en el territorio 
Filipino. 
19

 http://www.ecb.org.na/?page_id=321 – Net Metering Rules 

http://www.ecb.org.na/?page_id=321
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del 2013, incluye los detalles técnicos y comerciales que deben cumplir los futuros 

Cliente-Generadores para formar parte del programa de Balance Neto (42).  La 

reglamentación permitirá utilizar la energía eléctrica producida para autoconsumo, así 

como también para ser exportada hacia las redes de distribución y recibir una 

compensación no económica por tal acción. 

La potencia del sistema de generación en cada sitio de instalación no podrá exceder a la 

capacidad del disyuntor de alimentación principal de energía de dicho sitio (convertido en 

KVA).  Además, en ningún caso dicha potencia podrá ser mayor de 500 kVA. Todas las 

tecnologías basadas en fuentes renovables serán elegibles para el programa, entre las 

cuales se menciona a las siguientes: solar, eólica, hidráulica, geotérmica, biomasa, 

biogás, biocombustibles o celdas de combustible. 

La ECB plantea un esquema de compensación similar a las experiencias analizadas 

anteriormente para las exportaciones de energía hacia la red.   Si las exportaciones de 

energía son inferiores a las importaciones (consumo del generador), el Cliente-Generador 

pagará la energía consumida y los cargos correspondientes de acuerdo las tarifas 

vigentes. Si por el contrario, las exportaciones de energía son mayores que las 

importaciones, se generará un crédito a favor del Cliente-Generador, con la ventaja de 

que estos tendrán carácter perpetuo, es decir no perderán nunca su validez y podrán ser 

utilizados para futuras compras de electricidad, a diferencia de otros esquemas en donde 

los créditos dejan de ser validos transcurrido un tiempo determinado. 

Además de las mencionadas anteriormente, otras características importantes de este 

esquema de Balance Neto son: 

- Para acogerse al programa, se deberá mantener vigente una licencia de distribución 

otorgada por el organismo pertinente.  No se indica el pago de cargos adicionales por 

acogerse en el programa ni por la energía importada y/o exportada. 

- Aunque no se detalla con claridad, se plantea la posibilidad de obtener “créditos de 

carbono” por la energía vertida a la red.  Dichos créditos podrán ser canjeados 

posteriormente con dinero a través de una entidad designada para el efecto. 

- Las instalaciones cuyo rango de corriente sea menor o igual a 60 Amperios, serán 

clasificadas como clientes de pequeña renovable o SRI20.  El resto de instalaciones fuera 

de ese rango serán denominadas como Generación Distribuida. 

3.11 EEUU 

En los Estados Unidos de Norteamérica, todas las empresas de suministro eléctrico 

público están obligadas por la legislación, a disponer del servicio de Balance Neto para 

sus clientes. Sin embargo, las políticas de dicho servicio pueden variar ampliamente entre 

uno y otro estado (43).  En algunos de los estados también es obligatorio que las 

empresas de suministro privadas o Investor Owned Utilities (IOU´s) oferten el servicio de 

                                                 
20

 Los servicios eléctricos monofásicos son comúnmente limitados hasta 60 Amperios en Namibia.  
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Balance Neto a sus clientes, cuya reglamentación no necesariamente tiene que ser igual 

a la de su similar del sector público. 

De los 48 estados que conforman el país, 12 de ellos se encuentran a la vanguardia en 

cuanto a mejores programas de Balance Neto, gracias a que comparten entre si políticas 

similares, tanto comerciales como técnicas.  Por el contrario, la antes mencionada 

variedad de políticas estatales, provocan confusión entre los consumidores, reducción de 

los niveles de eficiencia en las empresas, aumento de los costos de implementación de 

los programas, entre otros problemas, los cuales afectan al desarrollo de la energía limpia 

en este país (44). 

A continuación revisaremos algunas de las mejores políticas de Balance Neto que se han 

implementado en varios estados.  Se ha tomado como referencia un estudio21 publicado 

por la organización Freeing the Grid (Liberar la Red) en colaboración con el Interstate 

Renewable Energy Council (IREC), ambas encargadas de impulsar el uso masivo de 

energías renovables en los EE.UU. 

3.11.1 ESTADO DE CALIFORNIA 

En 1996, entró en vigor la ley de Balance Neto en el Estado de California, la cual aplica 

para todas las empresas de suministro eléctrico a excepción de una22.  La ley, establecida 

por la California Public Utilities Commission (CPUC), ha sido modificada en múltiples 

ocasiones desde su promulgación, siendo la AB327 del año 2013 la más reciente. 

Se admite la conexión de prácticamente todas las tecnologías renovables, inclusive 

aquellas que utilizan celdas de combustible y combustibles renovables, todas hasta un 

máximo de 1 MW de potencia23. Podrán participar clientes del sector residencial, 

comercial, industrial, agricultura, escolares, instituciones públicas, entre otros.  

El exceso de electricidad producido en un mes, genera un “crédito” hacia el consumidor-

generador, el cual será compensado en la factura del siguiente mes al mismo precio 

ofertado por la distribuidora y así reducir el valor a pagar de dicha factura (45).  

Transcurrido 12 meses, el consumidor-generador puede optar por dos mecanismos, en 

caso de tener créditos acumulados sin compensar: 

- Los créditos acumulados podrán ser utilizados indefinidamente, es decir, no 

perderán nunca su validez y podrán ser utilizados para futuras compras de 

electricidad. 

                                                 
21

 “Best Practices in State Net Metering Policies and Interconnection Procedures” – Noviembre 2013 
22

 Las empresas de servicios públicos con más de 750.000 clientes y que, además de suministrar 

energía eléctrica, también suministren agua potable, están exentas de ofrecer el servicio de 
Balance Neto.  El departamento de Agua y Energía de Los Angeles (LADWP) es  la única empresa 
que entra en esta categoría en el estado de California. 
23

 Hasta un máximo de 10 MW para un máximo de 3 digestores de Biogás.  
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- Recibir una compensación económica a un precio definido por la empresa de 

suministro eléctrico24. 

Cabe mencionar que los créditos obtenidos únicamente compensan la componente 

variable del precio de la electricidad, es decir, el precio de la electricidad sin los cargos 

fijos e impuestos determinados por la empresa de suministro.  No se cobrarán cargos 

adicionales a los consumidores-generadores acogidos en el programa. 

Una modalidad de Balance Neto pionera en EEUU es la llamada “Virtual Net Metering”, 

mediante la cual, a través de una sola instalación se pueden generar créditos para varios 

propietarios en viviendas multifamiliares, sin necesidad de que la misma se encuentre 

conectada físicamente a los medidores de cada propietario.  En el año 2012 se permitió 

otra modalidad llamada “Meter Aggregation”, en la que un consumidor-generador que 

disponga de varios contadores en propiedades contiguas, pueda transferir los créditos 

obtenidos de una instalación a esos contadores. 

 
Figura 13. Net Metering Tradicional (Izquierda) – Modalidad “Meter Aggregation” (derecha).  Fuente: 

http://www.greentechmedia.com/articles/read/Net-Metering-Grows-Some-Muscles-in-California 

 

3.11.2 ESTADO DE COLORADO 

Desde el año 2009, gracias al proyecto de ley del senado SB51, la Colorado Public 

Utilities Commission (PUC) realizó cambios considerables a su reglamento de Balance 

Neto para las empresas de suministro eléctrico privadas o Investor Owned Utilities 

(IOU´s).  Uno de esos cambios consistió en modificar la potencia máxima permitida, 

pasando de los 2 MW al 120% de la demanda (consumo) anual del sitio.  Para las 

empresas de suministro municipales o cooperativas, se mantiene la potencia máxima 

permitida en 10 kW para clientes residenciales y 25 kW para clientes no residenciales. 

Todas las empresas de suministro eléctrico deben ofrecer el servicio de Balance Neto, a 

excepción de ciertas empresas de pequeños municipios.  Pueden participar clientes de los 

                                                 
24

 La CPUC establece que el precio será calculado en base al valor promedio de la electricidad en 
el mercado mayorista de entre las horas 7:00 am hasta las 5:00 pm del año en que el exceso de 

electricidad fue vertido a la red. 
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sectores residencial, comercial e industrial con equipos de generación eléctrica que 

utilicen fuentes renovables tales como: eólica, solar térmica, fotovoltaica, biomasa, 

geotérmica, energía reciclada25, entre otras. 

El exceso de electricidad producido en un mes, genera un “crédito” hacia el consumidor-

generador, el cual será compensado en la factura del siguiente mes al mismo precio 

ofertado por la distribuidora y así reducir el valor a pagar de dicha factura (46). Para 

clientes de IOU´s, transcurrido un ciclo de 12 meses los clientes y si existieran créditos sin 

compensar, pueden optar por un mecanismo de compensación similar al utilizado en el 

Estado de California, es decir, seguir utilizando sus créditos para futuras compras 

(duración indefinida de los créditos) o recibir una compensación económica a costo 

incremental promedio por hora. Por otra parte, las empresas de suministros municipales o 

de cooperativas únicamente compensarán económicamente a sus clientes al mismo costo 

aplicado para clientes IOU´s por los créditos no utilizados. 

Además del programa antes mencionado, Colorado incluyo un programa llamado Jardines 

Solares Comunitarios o CSG.  Este programa permite a varios clientes o también 

llamados suscriptores (mínimo 10), agruparse en una única instalación fotovoltaica para 

así recibir créditos en sus facturas eléctricas en función del porcentaje de participación en 

la instalación. Al igual que en California, Colorado también dispone del programa “Meter 

Aggregation”, para distribución de créditos entre distintos contadores. 

 
Figura 14. Explicación del programa de Jardines Solares Comunitarios o CSG en el Estado de 

Colorado. Fuente: http://www.sustainablebusiness.com/imageupload/Community-Solar.jpg 

 

                                                 
25

 Es un proceso de recuperación realizado a partir de la energía utilizada que normalmente es 
arrojada (por ejemplo: el calor de una chimenea), para ser convertida en electricidad o energía 

térmica. 
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3.11.3 ESTADO DE MARYLAND 

La ley de Balance Neto en Maryland ha sido ampliada en reiteradas ocasiones desde que 

fue originalmente promulgada en el año 1997. Esta ley obliga tanto a empresas públicas o 

privadas de suministro eléctrico a disponer de un programa de Balance Neto para todos 

los clientes residenciales, comerciales, industriales, entidades públicas, escuelas, entre 

otros, para que estos puedan generar electricidad a partir de sistemas de generación con 

fuentes renovables (47).   Se admite la conexión de sistemas de generación con una 

potencia máxima de 2 MW que utilicen fuentes renovables de energía tales como: eólica, 

fotovoltaica, celdas de combustible y sistemas de digestión anaeróbica.  Se permite 

también sistemas de cogeneración y ciclo combinado (CHP) pero hasta un máximo de 30 

kW por equipo. 

Los sistemas de generación deben estar destinados principalmente para compensar la 

totalidad o parte de las necesidades de energía eléctrica en las instalaciones del 

consumidor-generador.  Por tal motivo, esta ley también limita el uso del sistema de 

generación hasta un máximo del 200% del consumo anual de referencia del usuario. 

El exceso de electricidad producido en un mes genera créditos a favor del consumidor-

generador, los cuales podrá utilizar para reducir el pago de la factura del siguiente 

periodo. Los créditos tendrán un valor equivalente al precio de la electricidad ofertado por 

la empresa de suministro y podrán ser utilizados hasta por un tiempo de 12 meses. 

Si transcurrido los 12 meses existieran créditos sin compensar, la empresa de suministro 

compensará económicamente por esos créditos al precio promedio del mercado 

mayorista de electricidad. Para el caso de Maryland, el periodo de 12 meses finaliza en el 

mes de Abril de cada año. 

No se cobrarán cargos adicionales a los consumidores-generadores acogidos en el 

programa.  El estado de Colorado también permite la modalidad de “Meter Aggregation” 

únicamente para clientes que usen el servicio de energía eléctrica para usos agrícolas, 

así como también para instituciones sin ánimo de lucro y gobiernos municipales o sus 

afiliados. 

3.11.4 ESTADO DE NEW JERSEY 

El estado de New Jersey promulgó su legislación de Balance Neto en el año 1999, en la 

cual se requería que las empresas de suministro eléctrico oferten servicios de Balance 

Neto a los clientes residenciales y pequeños comerciales. Desde esa fecha hasta la 

actualidad se han realizado significativos cambios a esta legislación, haciendo de New 

Jersey un estado modelo en cuanto a reglamentación de Balance Neto. 

Esta ley aplica para que, los clientes de los sectores residenciales, comerciales, 

industriales, entidades públicas, agrícolas, entre otros, puedan conectar sistemas de 

generación eléctrica que utilicen tecnologías renovables tales como: solar térmica, 

fotovoltaica, eólica, desechos de vertederos, mareomotriz, biomasa, y otras.  No hay límite 

para la potencia máxima permitida del equipo de generación, sin embargo, el mismo 



 

37 
 

Análisis de Políticas Internacionales sobre Balance Neto y su potencial aplicación en el territorio Ecuatoriano 

deberá dimensionarse de manera que, la producción de energía eléctrica no exceda del 

consumo anual del sitio de la instalación (registro del año anterior a la instalación). 

El generador-consumidor recibirá un crédito mes a mes por la energía excedente 

producida y vertida a la red.  Dichos créditos serán compensados en la factura del 

siguiente mes al mismo costo de venta de la energía eléctrica al público, y de esta manera 

reducir el valor a pagar de la misma. Si al final del periodo anual existieran créditos sin 

utilizar, estos serán compensados económicamente a costos evitados26. 

La compensación de créditos se realiza en tiempo real, de acuerdo a una herramienta 

informática diseñada para el efecto.   Adicionalmente, los consumidores-generadores 

podrán realizar acuerdos bilaterales con su empresa de suministro para la venta de la 

electricidad excedente (48).  

3.12 DINAMARCA 

El programa de Balance Neto en el territorio danés tiene sus orígenes en el año 1999 (49) 

y su beneficio radica en la excepción de pago del impuesto PSO
27

 a los productores de 

electricidad privados (50).  Parte de este impuesto lo constituye un recargo para el apoyo 

a las energías renovables. 

El consumidor-generador que use todo o parte de la electricidad producida para sus 

propias necesidades tendrá una completa o parcial excepción de pago del PSO 

respectivamente. Esto ha permitido que el programa sea una opción atractiva para los 

hogares Daneses, ya que más del 50% del precio final de la electricidad en Dinamarca la 

constituye este impuesto, lo que da como resultado un considerable beneficio para 

aquellos clientes que se acojan en el programa de Balance Neto (15). 

Se admite la conexión de sistemas de generación que utilicen tecnologías renovables, a 

excepción de aquellas que utilicen energía geotérmica.  Todos los equipos de generación 

deben estar instalados en el lugar de consumo y los consumidores deben ser 100% 

dueños de dicha instalación.  Los sistemas fotovoltaicos y eólicos son elegibles siempre y 

cuando estén instalados en el lugar de consumo o estén conectados a un sistema de 

suministro privado. 

Aunque no se especifica una potencia máxima permitida, de esta dependerá la excepción 

en el pago total o parcial del PSO.  Además, a partir de 6 kW de potencia de generación 

instalada se deberá pagar un peaje de producción (51). 

En la siguiente tabla se revisarán las tecnologías y niveles de potencia que se acogen a 

dicha excepción. 

                                                 
26

 Costo evitado de la energía eléctrica es aquel en el que habría incurrido una empresa eléctrica, 
si esta hubiera suministrado la energía por sí mismo u obtenerla de otra fuente. Es el precio al cual 
una empresa eléctrica compra la producción de un generador cualificado. 
27

 El PSO (Impuesto a los Servicios Públicos) fue creado para para apoyar y mantener las energías 
renovables en el territorio Danés y se paga en función del uso total o parcial de la energía 
producida para autoabastecer la demanda de un sitio. Por lo tanto, mientras mayor energía se 

produzca para autoconsumo, menor será el valor por PSO que se tendrá que pagar.  
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Tabla 3. Detalle de excepción de pagos del impuesto PSO en función de la tecnología y potencia a 

instalarse. 

 

3.13 ITALIA 

Desde el año 2009 se le asignó a la GSE28 la administración del servicio de Net Metering 

o “Scambio Sul Posto” para todo el territorio italiano.  Bajo este servicio, la electricidad 

generada por un consumidor-generador se puede utilizar para compensar la energía 

importada de la red, reduciendo así los costos de la factura eléctrica. GSE paga una 

contribución al cliente basado en la exportación e importación de electricidad realizada en 

un año determinado y a sus respectivos valores de mercado (52). 

Sin embargo, la reforma 570/2012/R/efr modificó las condiciones de dicho programa, 

permitiendo únicamente la compensación de la energía importada más no la contribución 

económica. Existen otros programas diferentes que si compensan económicamente, tales 

como la tarifa “onnicomprensiva”, la venta de electricidad en el mercado libre, en el 

mercado “Ritiro Dedicato”, entre otros. 

Si se exporta más energía de la que se importa, los consumidores recibirán créditos por 

este saldo positivo, el cual estará disponible por un tiempo ilimitado y poder ser usado 

para compensar futuras facturas con balance negativo, es decir, en aquellas que se ha 

consumido más electricidad que la producida (53).   Los consumidores-generadores están 

obligados a pagar un cargo anual por punto de conexión, el cual permite cubrir los gastos 

administrativos del operador de red. 

Se admite la conexión de sistemas de generación de hasta 200 kW que utilicen cualquier 

tipo de tecnología renovable, entre las que se mencionan: eólica, solar, geotérmica, 

biomasa, hidráulica, mareomotriz, entre otras.  También se permite la conexión de 

sistemas de ciclo combinado (CHP) con el mismo nivel de potencia máxima, además de 

plantas hibridas siempre que el componente no renovable de generación no sobrepase el 

5% (54).  De acuerdo a la reglamentación del servicio, se requiere que la electricidad 

debe ser vertida y consumida de la red en un único punto de conexión, sin embargo, para 

aquellos municipios de menos de 20.000 habitantes este requerimiento no es exigido, 

pudiéndose verter energía de un punto y consumir desde otro o varios puntos. 

 

 

 

                                                 
28

 Gestore Servizi Energetici – Gestor de Servicios Energéticos 
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3.14 ANALISIS DE LAS EXPERIENCIAS ESTUDIADAS 

Tomando como referencia lo indicado al inicio de este capítulo, muchas de las 

experiencias estudiadas han sido producto de las lecciones que han dejado dichas 

experiencias en otros países.  En los EE.UU por ejemplo, muchas de las mejores 

prácticas han sido posibles gracias a que algunos estados comparten algunas 

características entre sí de sus políticas de Balance Neto (Freeing The Grid, 2013). 

Estas experiencias o lecciones deberían ser consideradas como complemento en la 

elección y elaboración de un modelo de Balance Neto para un país determinado.  

Además, se hace necesario adaptar el futuro modelo al contexto del sector eléctrico del 

país de estudio, de tal forma de que el mismo cumpla con las normativas y regulaciones 

vigentes, así como también que no afecte los planes de inversión y objetivos propuestos 

para el sector. 

Una primera aproximación a un modelo de Balance Neto es el análisis de la información 

recopilada de las experiencias estudiadas, información que servirá para encontrar 

características comunes de los aspectos más relevantes de esas experiencias.  Los 

resultados obtenidos servirán de complemento, junto con la información del sector 

eléctrico ecuatoriano, para así obtener un modelo que se adapte a las necesidades de 

dicho país. 

3.14.1 TIPO DE CONSUMIDOR Y/O USO DE LA ENERGIA 

La gran mayoría de programas estudiados permiten a los clientes de los sectores 

residenciales, comerciales e industriales inscribirse y acogerse a un programa de Balance 

Neto (Véase ANEXO 1). En EE.UU se ha dado un paso más adelante, permitiendo 

también a las instituciones del sector público y al sector agrícola acogerse a los beneficios 

de este tipo de programas. 

Sudáfrica clasifica a sus clientes en residenciales y no residenciales en función de su 

consumo promedio mensual de energía.  Por otro lado, Filipinas permite que todos sus 

usuarios finales en redes de distribución se puedan acoger al programa, siempre que 

mantengan un buen historial de pagos en sus facturas eléctricas.  Esta estrategia puede 

resultar de utilidad en países con altos índices de falta de pago de sus facturas eléctricas. 

De las experiencias analizadas se puede deducir que no existe ningún factor que 

condicione la participación de un tipo de cliente en particular para los programas de 

Balance Neto.  Sin embargo, es posible incluir restricciones a cierto grupo particular de 

clientes y/o usuarios de la electricidad con la finalidad de: 

- Precautelar los intereses de la empresa de suministro eléctrico (reducir índices de 

falta de pago o pérdidas de electricidad, garantizar los ingresos económicos por la 

venta de energía, etc.). 

- No afectar la planificación establecida por los organismos del sector eléctrico 

(inversiones, proyectos, etc.) 
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3.14.2 TECNOLOGIAS DE GENERACION ADMISIBLES 

Del total de experiencias analizadas, predominan aquellas tecnologías de generación de 

fuentes renovables (Véase ANEXO 2).  Países como México y Sudáfrica también 

permiten incluir tecnologías no renovables, siempre que cumplan con los criterios de 

eficiencia establecidos. 

Tecnologías como la eólica, solar o biomasa lideran las tecnologías elegibles en la 

mayoría de países.  Sin embargo, la elección de la tecnología de generación también 

dependerá de la disponibilidad del recurso energético primario (agua, sol, viento, etc.), 

como es el caso de Brasil, Uruguay y Guatemala, que promueven la generación hidráulica 

aprovechando el recurso hídrico que disponen estos países. 

El desarrollo y fomento de tecnologías de generación es también un factor a considerar.  

EE.UU es el único país de todos los estudiados que permite la conexión de tecnologías 

emergentes como las celdas de combustible o la mareomotriz.  

Países como Tailandia, han incluido restricciones para el uso de ciertos sistemas de 

generación.  Para el funcionamiento de las plantas de biogás únicamente será utilizado 

como combustible los residuos y desechos de procesos industriales y agrícolas. 

De acuerdo al análisis realizado, se puede deducir que la elección de una u otras 

tecnologías de generación dependerá de los siguientes aspectos: 

- Acceso a la tecnología(s) de generación (emergentes o tradicionales) en el país de 

implementación del programa.  Esto incluye las políticas de incentivos e impuestos 

relacionadas con la adquisición de estas tecnologías. 

- Disponibilidad del recurso energético para la generación de electricidad (recursos 

hídricos, radiación solar, vientos, material orgánico para biomasa, etc.). 

- Políticas públicas y/o decisiones gubernamentales. 

3.14.3 POTENCIA DE GENERACIÓN PERMITIDA 

Hay una creciente tendencia hacia la no determinación de un límite en la capacidad de 

generación, en su lugar, se está tendiendo a permitir potencias ilimitadas, la cual está 

regulada por consideraciones técnicas (15).  Al ser sistemas de Generación Distribuida, 

los equipos para Balance Neto deben ser dimensionados adecuadamente de acuerdo a 

algunos parámetros tales como: configuración de la red, distribución de la carga, 

variaciones de tensión permitidas, entre otros (55).   

Sin embargo, también existen condiciones económicas que pueden incidir en la 

determinación de dicha potencia.  En el año 2012, el Departamento de Estado de Puerto 

Rico decidió incrementar la potencia permitida de 1 MW hasta 5 MW, alegando que la 

mayoría de clientes comerciales e industriales tienen una demanda superior a 1 MW, 

insuficiente para acogerse a los beneficios del programa de Balance Neto de este país. 
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La potencia también puede ser limitada en función del uso de la energía y/o tipo de 

consumidor.  Países como Puerto Rico, República Dominicana o México han incluido 

estas restricciones en sus programas de Balance Neto, probablemente para evitar que el 

margen de beneficios de las empresas de suministro eléctrico se vea afectado.   

A continuación se muestra una tabla-resumen con los rangos de potencia en función del 

tipo de usuario de la electricidad.  La información completa se puede revisar en el 

correspondiente anexo (Véase ANEXO 3)  

 
Tabla 4. Análisis de las potencias máximas admisibles 

 

De acuerdo al grafico anterior, se pueden deducir las siguientes conclusiones: 

- De los programas que incluyen uso residencial de la energía, el 100% de ellos 

permiten una potencia de entre 0 a 100 kW. 

- De los programas que incluyen uso comercial de la energía, el 67% de ellos 

permiten una potencia de entre 101 kW y 1 MW, mientras que el 33% restante 

permite una potencia de entre 1 MW y 5 MW. 
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- De los programas que incluyen uso industrial de la energía, el 50% de ellos 

permiten una potencia de entre 101 kW y 1 MW, mientras que el 50% restante 

permite una potencia de 1MW a 5 MW. 

- Aquellos programas que no tienen discriminación de potencia en función del uso 

de la energía, permiten en mayor porcentaje potencias comprendidas entre 0 y 1 

MW. En menor proporción permiten potencias de entre 1 – 10 MW. 

- Solo el 15% de las experiencias analizadas no establecen límites de potencia. 

De acuerdo a lo observado en las experiencias internacionales, se puede decir que el 

límite de potencia de generación aplicable a un modelo de balance neto depende de: 

- Características técnicas del sistema eléctrico del país de implementación. Aquí se 

incluyen aspectos como: configuración de la red, distribución de la demanda, entre 

otros. 

- Intereses comerciales de las empresas de suministro eléctrico (reducción de las 

ganancias) 

- Fomentar el autoconsumo por encima de verter los excedentes a la red. 

- Políticas públicas y/o decisiones gubernamentales. 

3.14.4 MECANISMO DE COMPENSACION POR LA ENERGIA EXCEDENTE 

De acuerdo a lo indicado en el capítulo 1, existen varios tipos de Balance Neto los cuales 

están diferenciados en función de la forma de compensación por la energía excedente 

que se produce y vierte a la red.  De la información recopilada se clasificara cada una de 

las experiencias en función al tipo de Balance Neto que pertenezcan, para 

posteriormente, realizar una segunda clasificación en función de la vigencia de los 

créditos para los casos que corresponda (Véase ANEXO 4). 

Según el tipo de Balance Neto, las experiencias quedan clasificadas de la siguiente 

manera: 

 
Figura 15. Análisis del tipo de Balance Neto 
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De aquellas experiencias con opción de crédito o mixtas (crédito y compra), en función del 

tiempo de vigencia de los créditos quedan clasificadas de la siguiente manera. 

 
Figura 16. Análisis del tiempo de validez de los créditos de compensación. 

 

Según la Figura 15, el 44% de las experiencias se encuentran dentro del tipo de Balance 

Neto con opción de compra y crédito, mientras que un 38% de las mismas se encuentran 

dentro del tipo de opción de crédito (Rolling crédito).  Apenas el 12% dispone de Balance 

Neto con opción de compra y un 6% de otros tipos de mecanismos no contemplados en la 

clasificación.  

Países como Republica Dominicana, Puerto Rico o los EE.UU utilizan programas de 

Balance Neto con opción de compra y crédito.  Países como Italia, México o Brasil 

únicamente utilizan la opción de crédito como forma de compensación. 

Del total de experiencias con opción de créditos con mecanismo de compensación, el 

50% de las mismas estableció en 12 meses el tiempo de vigencia de los créditos, 

mientras que el 17% estableció un tiempo ilimitado de vigencia de los mismos.  Otro 17% 

estableció una combinación mixta (Definido – Ilimitado), por ejemplo, el caso de algunos 

de los estados en los EE.UU.  En menor porcentaje otros países tienen tiempos diferentes 

de vigencia a los mencionados. 

Namibia e Italia son dos de los países en los cuales los créditos tienen un tiempo ilimitado 

de vigencia.   

En resumen se puede deducir que el tipo de Balance Neto y la vigencia de los créditos 

quedarán condicionados a lo siguiente: 

- El mecanismo de compensación dependerá de la disponibilidad de financiación de 

cada uno de los gobiernos.  La opción de compra requerirá de una partida 

presupuestaria definida para el efecto, mientras que la opción de créditos no 



 

44 
 

Análisis de Políticas Internacionales sobre Balance Neto y su potencial aplicación en el territorio Ecuatoriano 

requiere de financiación para la compensación, ya que el estado no realizará 

ningún pago por esta energía. 

- La vigencia de los créditos podría estar ligada a no afectar los intereses 

económicos de las empresas de suministro.  Mientras menos tiempo de vigencia 

tengan los créditos, los usuarios se verán obligados a adquirir energía de la red 

con más frecuencia. 

3.14.5 CARGOS Y/O IMPUESTOS ADICIONALES 

Es difícil determinar un comportamiento común en cuanto a impuestos y/o cargos 

adicionales que se cobran para acogerse a un programa de balance neto (Véase ANEXO 

5). Por ejemplo, en algunos estados en los EEUU no se cobra ningún impuesto o cargo 

adicional por acogerse al programa, lo que permite incentivar la conexión de este tipo de 

sistemas.   

Por otra parte, Italia cobra únicamente un costo de conexión, necesario para cubrir los 

costos administrativos del operador de red. Tailandia tiene un cargo similar, pero por el 

uso de las redes de distribución cuando se importa energía de la red. 

Muchos países calculan sus cargos en función de la tarifa que disponga el futuro 

consumidor-generador.  Uruguay, Republica Dominicana, Puerto Rico y Guatemala son 

algunos de los países que calculan sus cargos en función de esta característica.  

Dinamarca ha establecido un peaje de producción para aquellas generadoras de más de 

6 kW. 

En resumen, de acuerdo a las experiencias analizadas, la imposición de cargos y/o 

impuestos podría depender de los siguientes factores: 

- Políticas de incentivos para acogerse a programas de Balance Neto 

- Política de impuestos de cada país. 

- Normativa y reglamentaciones para el cálculo de precios de electricidad. Costo de 

peajes por acceso a las redes de transporte y distribución. 

- Proteger los intereses comerciales y/o utilidades económicas de las empresas de 

suministro eléctrico. 
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4. SECTOR ELECTRICO ECUATORIANO 

4.1 ANTECEDENTES 

La Republica del Ecuador es un país de América del Sur que posee una extensión 

territorial de 256.370 Km2 y en el cual habitan más de dieciséis millones de habitantes29.  

Al ser un país atravesado por la cordillera de los Andes, posee tres regiones claramente 

definidas: Costa, Sierra y Amazonia.  A estas regiones se suma el Archipiélago de 

Galápagos, compuesto por cerca de un centenar de islas, siendo cuatro de ellas 

habitadas. 

 
 

Figura 17. Ubicación geográfica de la República del Ecuador.  Fuente: Wikipedia 

 

De acuerdo al último censo de población y vivienda realizado en el 2010, existían un total 

de 3.748.919 viviendas habitadas con personas presentes, con un promedio de ocupación 

de 4 habitantes por vivienda.  La cobertura eléctrica nacional se encuentra en el 95,41% 

(Véase ANEXO 6). 

4.2 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable (anteriormente Ministerio de Energía y 

Minas) es la entidad pública encargada del sector eléctrico y de las energías renovables 

en todo el territorio ecuatoriano.  Creada en el año 2007, el MEER es responsable de 

satisfacer las necesidades de energía eléctrica del país, mediante la formulación de 

normativas, planes de desarrollo y políticas sectoriales encaminadas a un 

aprovechamiento eficiente de los recursos existentes (56). 

Como parte de su estructura administrativa, el MEER cuenta con varias entidades 

adscritas encargadas de las diferentes actividades relacionadas al sector (Véase ANEXO 

7).  Algunas de ellas cumplen actividades de control y regulación, mientras que otras son 

                                                 
29

 Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos del Ecuador – INEC. 
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las diferentes empresas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica30 

ubicadas en distintos puntos del país. 

4.3 MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM) 

De acuerdo al Art. 1 de la Ley del Régimen del Sector Eléctrico Ecuatoriano (LRSE)31, el 

suministro de energía eléctrica es un servicio de utilidad pública de interés nacional, por lo 

tanto, es el estado el encargado de satisfacer de forma directa o indirecta las necesidades 

de energía eléctrica del país.  De la misma manera, el Art. 2 de la misma ley establece 

que el estado es el titular de la propiedad de los recursos naturales que permiten la 

generación de energía eléctrica.  Cuando la demanda del servicio eléctrico no puede ser 

cubierta por las empresas públicas, se permite la intervención de empresas privadas 

siempre que estas cumplan con lo establecido por el MEER y sus entidades adscritas 

(57). 

El Centro Nacional de Control de la Energía CENACE se encarga de la administración de 

las transacciones técnicas y financieras del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) 

ecuatoriano (58).  Por lo tanto, esta entidad cumple las funciones de Operador del 

Mercado y del Sistema de forma simultánea, situación diferente a la que ocurre en el 

mercado eléctrico español, en donde ambos entes son independientes entre sí. 

El MEM se encuentra constituido por los llamados agentes32, los cuales son todos los 

generadores, distribuidores y grandes consumidores que se encuentran incorporados al 

Sistema Nacional Interconectado (SNI). Este mercado corresponde con el modelo de 

mercado de competencia mayorista, uno de los 4 planteados por Sally Hunt (2002), en el 

cual las empresas distribuidoras compran la energía eléctrica consumida por sus clientes 

directamente a las empresas generadoras a través de un mercado mayorista de 

electricidad o wholesale market (59). 

                                                 
30

 TRANSELECTRIC EP es una de las unidades de negocio de la Corporación Eléctrica del 

Ecuador CELEC EP y es la única responsable de la operación del Sistema Nacional de 
Transmisión (SNT), que incluye torres y líneas de transmisión. 
31

 Promulgada en Octubre de 1996. 
32

 Empresas públicas o privadas 



 

47 
 

Análisis de Políticas Internacionales sobre Balance Neto y su potencial aplicación en el territorio Ecuatoriano 

 
Figura 18. Estructura del Mercado Eléctrico Mayorista Ecuatoriano. Fuente: CONELEC 

 

De acuerdo a la LRSE, las transacciones que se permiten realizar en el MEM son: 

- Ventas en el mercado ocasional 

- Contratos a plazo 

- Transacciones de exportación o importación de energía y potencia con países 

vecinos (Colombia y Perú). 

En la primera, los generadores podrán vender y comprar energía en el mercado 

ocasional, mientras que las empresas de distribución y los grandes consumidores 

únicamente podrán comprar en este mercado.  El CENACE informará a todos los que 

intervengan en el mercado, el precio de la energía para cada periodo horario, determinado 

como el costo marginal horario33.  A este precio se le incluye un cargo denominado “cargo 

de capacidad o potencia, además de un costo por las pérdidas del SNI. 

Los contratos a plazo son los que libremente o mediante concurso público34 se acuerdan 

entre generadores y grandes consumidores y los que celebren los generadores y 

distribuidores, por un plazo mínimo de un año y a ser cumplidos a través del CENACE. 

                                                 
33

 Es el precio de corte de las curvas de oferta y demanda agregadas.  
34

 Equivalente a las subastas públicas realizadas en territorio español.  
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4.4 PRINCIPALES INDICADORES DEL SECTOR ELECTRICO ECUATORIANO 

A continuación revisaremos algunos de los principales indicadores relacionados al sector 

energía en el país.  Inicialmente revisaremos indicadores a nivel regional, es decir, la 

situación de Ecuador en comparación con otros países de la región (Argentina, Chile, 

Perú, Bolivia, Paraguay, Uruguay, Brasil, Venezuela y Colombia) (60).  Posteriormente se 

mostrarán indicadores a nivel país, tales como: Demanda, potencia nominal instalada, 

producción de energía eléctrica, entre otros. 

4.4.1 CONSUMO FINAL DE ENERGÍA PER CÁPITA 

Se define como el promedio de energía anual por habitante y se determina mediante la 

relación entre el consumo total de energía y el número total de habitantes.  Se expresa 

mediante la unidad kWh/por habitante. 

Ecuador se ubica en el segundo lugar de los países con menor consumo per cápita en 

relación a los países de la región, con un consumo de 1.038,19 kWh/por habitante al año 

2011 (Véase ANEXO 8) 

 
Figura 19. Consumo per cápita (kWh/hab.), año 2011. Fuente: CONELEC, OLADE, CEPAL 

 

4.4.2 PRECIOS MEDIOS DE LA ENERGIA ELECTRICA 

El precio medio de energía eléctrica es el valor que pagan los consumidores finales a su 

proveedor, se calcula como el cociente entre el valor monetario por consumo y la 

magnitud física de energía eléctrica, su unidad es USD ¢/kWh.   

Debido a que la modalidad de Balance Neto esta mayormente enfocada al sector 

residencial o doméstico, únicamente se mostrará la comparativa regional de precios de la 

electricidad para uso residencial.  Los precios de la electricidad para uso comercial e 

industrial se podrán revisar en los anexos correspondientes (Véase ANEXO 9). 
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Figura 20. Precios medios de energía eléctrica para uso residencial, año 2011. Fuente: OLADE 

 

Con respecto a los países de la región, Ecuador ocupa el quinto lugar de los países con el 

precio más bajo de la electricidad para uso residencial (9,42 USD/kWh) al año 2011.  Este 

precio representa un incremento con respecto al 2010 del 2,2% (Véase ANEXO 9). 

4.4.3 DEMANDA 

Al año 2012, la demanda coincidente en bornes de generación
35

 era de 3,21 GW, un 

5,25% mayor a la demanda registrado en el año 2011 (3,05%).  En el periodo 2003-2012 

el crecimiento fue de un 44,39%,  es decir, un promedio anual de 4,44%.  La demanda 

máxima en subestaciones de entrega36 al 2012 era de 3,07 GW, un 5,58% mayor en 

comparación con la registrada en el 2011. 

 
Figura 21. Evolución de la demanda en el Sistema Nacional Interconectado (SNI) – Periodo 2003-2012. 

Fuente: CONELEC. 

 

                                                 
35

 Sumatoria de la demandas máximas coincidentes de cada mes, medidas a la salida de las 
centrales de generación. 
36

 Sumatoria de las demandas máximas coincidentes de cada uno de los sistemas de distribución 

conectados al Sistema Nacional Interconectado. 
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4.4.4 POTENCIA EFECTICA INSTALADA POR TIPO DE TECNOLOGIA 

El parque de generación eléctrica ecuatoriano está compuesto por una variedad de 

tecnologías, sobre todo centrales hidráulicas y térmicas.  A partir del año 2004 se 

empiezan a incorporar centrales de biomasa y en los años subsiguientes, parques 

fotovoltaicos y eólicos de baja potencia.  Al año 2012, la potencia efectiva instalada 

llegaba a las 5.062,95 MW, de los cuales 2.236.62 MW son de generación hidráulica y 

2.730,44 MW de generación térmica, equivalente al 98% del total de generación.  El 

restante 2% corresponden a las centrales de biomasa, fotovoltaica y eólica 

respectivamente (Véase ANEXO 10). 

En el siguiente grafico se observa la proporción de tecnologías de generación en el sector 

eléctrico ecuatoriano. 

 
Tabla 5. Potencia efectiva instalada por tecnologías – año 2012. Fuente: CONELEC 

 

4.4.5 PRODUCCION Y DEMANDA DE ENERGIA ELECTRICA 

La energía eléctrica producida en el territorio ecuatoriano es responsabilidad de diversos 

tipos de empresas, entre las que tenemos: 

- Empresa generadora.- es la titular de una concesión o permiso para la explotación 

económica de una o varias centrales de generación.  Esta empresa puede 

entregar el total o parte de su producción al SNI, en un sistema aislado de 

transporte o en una red de distribución. 

- Empresa distribuidora.- es la titular de una concesión o que por mandato asume la 

obligación de prestar el servicio público de suministro de energía eléctrica a los 

consumidores finales, dentro de su área de concesión. 

- Empresa autogeneradora.- es la que independientemente produce energía para su 

propio consumo, pudiendo tener excedentes a disposición de terceros o del MEM. 

Además de las mencionadas, la electricidad suele obtenerse a través de la importación de 

energía eléctrica mediante la compra de la misma a países vecinos como Colombia y 

Perú. 
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La producción anual de energía eléctrica a nivel nacional del año 2013 fue de más de 

23.000 GWh, de los cuales un 49% fueron de generación térmica37 y un 46% de 

generación hidráulica. El restante 5% corresponde al aporte de las centrales de 

generación renovable y de las interconexiones (compra de energía) con los países 

vecinos (Véase ANEXO 11) 

Por otra parte, la demanda anual de energía eléctrica a nivel nacional del año 2013 fue de 

un poco más de 17.000 GWh, de los cuales un 34% corresponde a energía para uso 

residencial, un 22% para uso comercial y un 29% para uso industrial.  El 15% restante 

corresponde a aquella energía utilizada en alumbrado público y otros usos (Véase 

ANEXO 11). 

 
Figura 22. Demanda de energía eléctrica por sectores – año 2013.  Fuente: CONELEC 

 

4.5 ESTRUCTURA DE LOS PRECIOS DE LA ELECTRICIDAD 

De acuerdo al reglamento de tarifas emitido por el CONELEC, los precios de la 

electricidad deberán cubrir los precios referenciales de generación, los costos medios del 

sistema de transmisión y el Valor Agregado de Distribución (VAD), este último es un costo 

asignado a la actividad de distribución de una empresa eficiente sobre la base de 

procedimientos internacionales (61). 

 

 

                                                 
37

 Compuesto por centrales de turbogas, turbovapor y centrales con MCI (Maquinas de combustión 

interna) 
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Figura 23. Costos necesarios para la determinación de las tarifas eléctricas en el Ecuador. Fuente: (61) 

 

Las tarifas al consumidor final serán estacionales y en función de los cargos variables se 

estructurarán como:  

- Monomias.- son aquellas que tienen un cargo por energía 

- Monomias horarias.- son aquellas que tienen tres cargos por energía: en periodo 

de punta, en periodo de demanda media y en periodo de base. 

- Binomias.- son aquellas que tienen un cargo por potencia y un cargo por energía 

- Binomias horarias.- son aquellas que tienen tres cargos por potencia y energía, 

dependiendo de los periodos (punta, demanda media y base). 

El cargo por energía es básicamente la cantidad de energía consumida expresada en 

USD/kWh, mientras que el cargo por potencia está en función de la demanda facturable y 

se expresa en USD/kW.  Los precios que se pagan por cada kWh dependerán del nivel de 

consumo de electricidad que tenga el usuario (Véase ANEXO 12). 

A todas las tarifas se les debe incluir un cargo por comercialización el cual permite cubrir 

los gastos administrativos de dicha actividad, y se expresa en USD/consumidor (62). 

Además de los cargos antes mencionados, la factura del servicio eléctrico consta de los 

siguientes cargos adicionales: 

- Subsidio consumo.- aplica a todos los clientes residenciales con consumos 

superiores a 110 y 130 kWh en la región Sierra y Costa respectivamente.  

Corresponde a la suma del 10% del valor por cargo de energía más el 10% del 

valor del cargo por comercialización.  

- Alumbrado público.- valor a pagar para mantener los servicios de alumbrado 

público que brindan las empresas de suministro.  Se calcula en función del grado 

de utilización del servicio y de la tarifa que tenga contratada el usuario (63). 

- Tasa de recolección de basura.- cargo destinado para mantener los servicios de 

recolección de basura en los municipios.  Se calcula en función del nivel de 

consumo de energía eléctrica y varía en función de la ciudad donde se aplique. 

Precio Referencial de 
Generacion (PRG) 

•Promedio ponderado de los 
costos marginales de generacion 
a corto plazo 

•Componente de capacidad 

Costos medios del Sistema 
de Transmision 

•Inversión 

•Depreciación 

•Administración 

•Operación 
•Mantenimiento 

•Perdidas 

Valor Agregado de 
Distribución (VAD) 

•Costos asociados al consumidor 

•Perdidas tecnicas medias de 
potencia y energia. 

•Costos de inversión, operación y 
mantenimiento. 

•Costos de expansión, operacion y 
mantenimiento del a lumbrado 
publico. 
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- Contribución al cuerpo de bomberos.- cargo destinado para mantener los servicios 

de los cuerpos de bomberos en los municipios.  Se calcula en función del tipo de 

usuario de la electricidad y varía de entre 0,5% al 6% del salario mínimo unificado 

(64).  

Los servicios de energía eléctrica en el Ecuador no gravan impuesto al valor agregado 

IVA. 

En las siguientes gráficas se mostraran los múltiples cargos que componen la factura 

eléctrica de un cliente residencial y comercial con demanda.  

 
Figura 24. Estructura de la factura eléctrica para un cliente residencial 

 

 
Figura 25. Estructura de la factura para un cliente comercial con demanda 
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4.6 POLITICAS DE  APOYO A LA PRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA CON 

ENERGIAS RENOVABLES 

Las políticas sobre energías renovables en el Ecuador no son de reciente promulgación.  

Desde el año 1996, se tiene registro de las primeras leyes y regulaciones que incluían a 

las energías renovables como fuente de energía eléctrica para el sistema eléctrico 

nacional.  A partir de esa fecha se han ido promulgando nuevas regulaciones y derogando 

otras, para así adaptarlas al contexto vigente del sector. 

A pesar de que el 46% de la producción energética nacional proviene de generación 

hidráulica, se hace necesario incrementar el aporte de otras tecnologías renovables en el 

mix energético, para así reducir el aporte de las centrales térmicas, que aun predominan 

la generación con un 54% del total de producción nacional. 

A continuación se mostrarán algunas de las leyes, reglamentos y/o regulaciones más 

importantes emitidas por el CONELEC relacionadas al fomento e incentivo de las 

energías renovables en Ecuador, así como también la inclusión de generadores privados 

en el sistema eléctrico nacional. 

4.5.1 LEY DEL RÉGIMEN DEL SECTOR ELÉCTRICO (LRSE)  

Promulgada en Octubre de 1996, regula las actividades de generación, transmisión, 

distribución y comercialización de energía eléctrica en el Ecuador.  Entre otras cosas, esta 

ley permitió a inversionistas nacionales o extranjeros participar en nuevos proyectos de 

generación38, además de facilitar el acceso a centrales de generación menores o iguales 

a 50 MW solicitando únicamente un permiso de concesión39. 

4.5.2 MANDATO CONSTITUYENTE #15  

Expedida en Julio del 2008, establece la tarifa o precio único de la electricidad aplicable a 

todas las empresas de distribución del país. Las diferencias entre los costos de 

generación, transmisión y distribución producto de la aplicación de este mandato serán 

cubiertos por el Ministerio de Finanzas a través de presupuestos pertinentes (65). 

4.5.3 REGULACIÓN CONELEC 001/14 

Aprobada en Enero del 2014, establece las condiciones técnicas y económicas para la 

participación de autogeneradores en el sector eléctrico (66).  El artículo 30 de la LRSE 

permite la construcción y operación de centrales de generación que se destinen a la 

autogeneración, siempre que su capacidad sea de 50 MW o menos.  Para el CONELEC, 

un autogenerador es una sociedad anónima que produce energía eléctrica para su propio 

consumo, pudiendo tener eventualmente excedentes que pueden ser puestos a 

disposición del sector eléctrico ecuatoriano. 

Los autogeneradores podrán utilizar cualquier tipo de tecnología de generación, sea 

renovable o no, sin embargo, los primeros podrán acogerse a los beneficios de la 

                                                 
38

 Art. 29 de la LRSE 
39

 Art. 30 de la LRSE 
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regulación 001/13 relacionada a este tipo de generadores.  El tiempo de concesión para 

los autogeneradores será en función del tipo de tecnología de generación utilizada (Véase 

ANEXO 13). 

La regulación 001/14 determina dos tipos de autogeneradores: los de tipo A y B, los 

primeros son aquellos en los cuales las instalaciones de generación y de consumo propio  

se encuentran físicamente conectadas, sincronizadas con la red y disponen de un solo 

punto de conexión y medición con las redes de distribución o transporte. 

Por el contrario, los autogeneradores del tipo B tienen sus instalaciones de generación y 

consumo propio separadas y requieren de redes (transporte o distribución) para el 

autoabastecimiento eléctrico.  Dadas las circunstancias de la instalación, disponen de 

puntos de conexión y medición individuales para la generación y el consumo propio. 

4.5.4 REGULACIÓN CONELEC 001/13 

Establece el tratamiento para la participación de generadores, con energías renovables no 

convencionales
40

 en el Sector Eléctrico Ecuatoriano (67).  Entre otras cosas, se 

establecen los requisitos que deben cumplir los interesados en participar con proyectos de 

generación, así como también los precios que se reconocerán a estos proyectos durante 

el periodo de operación por la energía medida en el punto de entrega.  

Esta regulación ha reemplazado a otras similares ya derogadas, tales como la regulación 

CONELEC 004/11, 009/06, 004/04, entre otras.  La diferencia de todas estas radica en la  

reducción de las tecnologías de generación permitidas, así como también en los precios 

que se reconocen por cada kWh vertido a la red. 

Aprobada en Mayo del 2013, está regulación ha sido el referente en cuanto al acceso de 

inversión privada al sector de generación eléctrica en el país.  Sin embargo, 

recientemente se aprobó una reforma a esta regulación41, en la cual se reducen las 

tecnologías de generación permitidas, así como también se hace una revisión a los 

precios que se reconocerán por la energía producida por dichas tecnologías. 

En el siguiente grafico se puede apreciar el efecto que ha tenido esta normativa en los 

precios de la energía y en los tipos de tecnología permitidas para la producción de 

energía eléctrica. 

                                                 
40

 Centrales que utilizan para su generación recursos energéticos capaz de renovarse 
ilimitadamente (sol, viento, agua, etc.). 
41

 Regulación 001/13 aprobada mediante resolución el 13 de Marzo del 2014.  
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Figura 26. Evolución de los precios por la energía renovable producida por fuentes renovables – 

Periodo 2004 – 2014. Fuente: CONELEC 

Es notoria la reducción que han sufrido los precios que se pagaban a los productores con 

energías renovables.  Destaca la abrupta variación de los precios de la fotovoltaica, 

pasando de 28,30 USD ¢/kWh en 2004, 52,04 USD ¢/kWh en 2006 para finalmente 

terminar retirada de las tecnologías permitidas en el año 2013. Las tecnologías de 

biomasa, biogás e hidráulica han mantenido precios estables durante ese periodo y en la 

actualidad son las únicas autorizadas a operar bajo lo indicado en esta regulación. 

En el anexo (Véase ANEXO 14) se pueden encontrar tablas con los datos de variación de 

precios, así como también de la reducción de las potencias máximas permitidas de la 

generación durante la vigencia de esta y las otras regulaciones. 

4.5.5 REGULACIÓN CONELEC 002/13 

Esta regulación determina el procedimiento que deben cumplir los proyectos de 

generación con energías renovables menores a 1 MW, para obtener el registro ante el 

CONELEC, así como también los aspectos comerciales, técnicos y de control que 

involucran a estos proyectos (68). Esta regulación se encuentra vigente en la actualidad. 

El registro no es más que un contrato con los términos y condiciones necesarias para 

ejercer la actividad de generación. Esta regulación admite todas las tecnologías de 

generación que utilicen fuentes renovables no convencionales, siempre que la capacidad 

nominal instalada sea menor a 1 MW. 

4.5.6 RESOLUCIÓN CONELEC 022/11 

Emitida en Abril del 2011, permite determinar la metodología para el cálculo del plazo y de 

los precios referenciales de los proyectos de generación (69). Aplica para todos los 

proyectos de generación delegados a la iniciativa privada, a los que usen energías 

renovables y que se acojan a la regulación pertinente, y a los proyectos de 

autogeneración desarrollados por la iniciativa privada. 

Entre los aspectos considerados para determinar el plazo de los proyectos tenemos: 
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- Tecnología utilizada para la generación 

- Capacidad de potencia a ser instalada. 

- Vida útil de los proyectos. 

- Precios de venta de la energía 

- Entre otros 

Para la determinación de los precios referenciales de los proyectos se consideran algunos 

de estos aspectos: 

- Plazo en años del título habilitante 

- Costos de inversión 

- Costos de administración, operación y mantenimiento 

- Tasa de descuento. 

Todas las leyes, mandatos, regulaciones y/o resoluciones detalladas anteriormente se 

encuentran en vigencia en la actualidad, por lo que la información, cifras y/o estadísticas 

serán de utilidad para poder establecer un modelo de Balance Neto adaptado al contexto 

actual del sector eléctrico del país. 

4.7 POTENCIAL ENERGETICO RENOVABLE EN EL ECUADOR 

Por su ubicación y características geográficas, Ecuador es un país con un elevado 

potencial para la producción de energía eléctrica por medio de fuentes renovables.  Por 

muchos años únicamente se ha aprovechado la energía hidráulica gracias a la cuenca 

hidrográfica del Amazonas. El Ecuador es considerado el país con más ríos por metro 

cuadrado del mundo (70). 

A partir del 2008, se dan los primeros pasos para aprovechar este potencial y favorecer la 

producción de energía eléctrica con otras tecnologías renovables distintas a la hidráulica. 

En el año 2008, el CONELEC publica el “Atlas Solar del Ecuador con fines de Generación 

Eléctrica” (71), con el fin de impulsar el uso masivo de la energía solar como fuente 

energética de calefacción y energía eléctrica. 

Siguiendo la misma línea, en el año 2013, el Ministerio de Electricidad y Energía 

Renovable MEER publica el “Atlas Eólico del Ecuador” (72), como una herramienta 

adicional para identificar las zonas de alto potencial para la inversión pública y privada en 

generación eólica en el país. 

De acuerdo a la información existente en el Atlas Solar, en el Ecuador existe una 

radiación global promedio de 4.57 kWh/m2/día, cuyo valor puede variar entre un 30% al 

40% dependiendo de la ubicación del emplazamiento (73).  Además de los indicados, 

para estimar la producción de energía eléctrica se requiere de valores tales como: 

orientación e inclinación de los paneles, estudio de sombras, temperatura ambiente, etc. 

Por otra parte, el Atlas Eólico del Ecuador es más detallado en cuanto a producción de 

energía eléctrica.  Este documento indica que en el Ecuador existe un potencial disponible 

bruto de 1670 MW y un potencial factible a corto plazo de 884 MW de generación eólica 

que podría instalarse.  Para el cálculo del potencial bruto total se consideraron todos los 
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sitios bajo 3500 m.s.n.m con velocidades mayores a 7 m/s, mientras que para el potencial 

factible se consideró, adicional a las mencionadas anteriormente, que los sitios de 

instalación estén a una distancia menor o igual a 10 Km de la red eléctrica y carreteras. 

En el ANEXO 15 se puede encontrar un extracto de ambos documentos con más 

información de los datos mencionados.  Los documentos completos son de libre acceso y 

se pueden descargar en las direcciones electrónicas mencionadas en la bibliografía. 
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5. UN MODELO DE BALANCE NETO PARA ECUADOR 

El modelo económico/comercial de Balance Neto propuesto para Ecuador será escogido 

tomando en cuenta los siguientes aspectos: 

- Marco regulatorio actual y sistema de apoyos a las energías renovables en el 

Ecuador 

- Experiencias internacionales. 

- Modelo de Referencia IREC 

En cuanto a lo relacionado al marco regulatorio, la propuesta de Balance Neto deberá 

mantener los lineamientos de la Ley del Régimen del Sector Eléctrico y de las 

regulaciones vigentes relacionadas con la generación con fuentes renovables.  Además 

de las normas antes mencionadas, la propuesta ira de la mano con los objetivos 

planteados en el Plan Nacional del Buen Vivir. 

5.1 ASPECTOS COMPATIBLES Y NO COMPATIBLES DEL MARCO REGULATORIO 

Tal y como se vio en el capítulo 4, la reglamentación actual vigente en el Ecuador fomenta 

la producción de electricidad con fuentes renovables y la autogeneración.  Sin embargo, 

algunos aspectos de estos reglamentos no son compatibles con las características 

básicas de un programa de Balance Neto. 

El análisis de la reglamentación vigente nos permitirá tener una idea acerca de las 

tendencias y preferencias del gobierno ecuatoriano en materia de generación renovable. 

A continuación se mostrara una tabla con los aspectos compatibles y no compatibles de la 

reglamentación vigente. 

 

Aspectos compatibles 

•La politica actual promueve la producción y 
uso eficiente de la electricidad 

•Beneficia mayormente a aquellos que 
inviertan en tecnologias con fuentes 
renovables. 

•Para generadores menores a 1 MW el  
proceso de calificación es sencillo y agil. 

•Recientemente se elaboro la normativa 
tecnica para la conexión de sistemas 
fotovoltaicos de potencia inferior a 100 kW. 

•Actualmente existen programas encaminados 
al uso eficiente de la electricidad como lo son: 
sustitucion de refrigeradores, uso de cocinas 
de inducción, entre otros. 

 

Aspectos no compatibles 

•Unicamente se permite la participación de 
empresas o personas jurídicas. 

•No se considera autoconsumo a los 
consumos de clientes residenciales. 

•Reducción de las tecnologias y potencias 
admisibles para la generación privada. 

•  Disminución de los precios de la energía 
renovable producida por fuentes renovables. 
•Limitación en la cantidad de energia que se 
puede verter a la red por parte de un 
autogenerador. 
•Cupo de potencia limitado para cada empresa 
de suministro electrico. 

•Centrales de potencia menor a 1 MW no 
tienen preferencia de despacho a la red. 
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Un borrador de la nueva Ley del Sector Eléctrico fue remitido a la Asamblea Constituyente 

en Marzo del 2014 y entre lo más destacable de este documento se encuentra la 

exoneración en el pago de aranceles, impuestos adicionales y gravámenes que afecten a 

la importación de materiales y equipos no producidos en el país, para la investigación, 

producción, fabricación e instalación de sistemas destinados a la utilización de energía 

solar, eólica, geotérmica, biomasa y otras. 

5.2 MODELO DE REFERENCIA 

Mucha de la información de las experiencias internacionales estudiadas en el capítulo 2 

no menciona algún documento de referencia o guía para la elaboración de los programas 

de Balance Neto aplicados en dichos países.  Al ser un tema de reciente interés (a 

excepción de los EE.UU) es poca la información disponible que permita conocer los 

aspectos más importantes para elaborar  un modelo comercial/económico de Balance 

Neto ajustado a las necesidades de un determinado lugar, y que sobre todo, sea exitoso. 

Algunos estudios sobre el tema (15) (44), han utilizado como documento guía el llamado 

IREC42 MODEL NET METERING RULES o Modelo IREC de Reglamento de Balance Neto 

(74).  Desde su primera edición en 2003, este documento ha recopilado las mejores 

prácticas y experiencias de los programas de Balance Neto implementados en los 

diferentes estados en los EE.UU. 

5.2.1 ASPECTOS GENERALES 

Todas las empresas de suministro eléctrico deberán ofrecer el servicio de Balance Neto a 

todos los clientes que dispongan de sistemas generación con fuentes renovables.  De la 

misma manera, se deberá permitir la interconexión de estos equipos siempre que 

cumplan con lo establecido en los reglamentos de interconexión vigentes. 

Para acogerse a los beneficios del programa, el futuro cliente deberá disponer de un 

contrato vigente con la empresa de suministro eléctrico. 

5.2.2 CARACTERISTICAS RELEVANTES 

En función de las características analizadas en el capítulo 3, el modelo IREC de Balance 

Neto recomienda tomar las siguientes acciones: 

- Tipo de consumidor y/o uso de la energía.- el modelo especifica que cualquier tipo 

de cliente puede acogerse a los beneficios del programa de Balance Neto. 

- Tecnologías de generación admisibles.- se admiten todas las tecnologías de 

generación que utilicen fuentes renovables. 

- Potencia de generación permitida.- la potencia del equipo de generación no 

deberá superar a la potencia contratada que tiene el consumidor-generador con la 

empresa de suministro eléctrico.  El documento menciona que algunos estados no 

imponen limitaciones en cuanto a potencia permitida. 

                                                 
42

 IREC es una organización sin fines de lucro dedicada al impulso de las energías renovables en 

los EE.UU 
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- Mecanismo de compensación por la energía excedente.- se deberán desarrollar 

tarifas que permitan a los consumidores-generadores recibir créditos en kWh a un 

ratio 1:1 por cualquier exceso de energía producido en el periodo de facturación. 

Los créditos obtenidos deberán ser “arrastrados” a los siguientes periodos de 

facturación y compensar el consumo eléctrico del consumidor-generador en dichos 

periodos, hasta que los créditos hayan sido totalmente utilizados. 

- Cargos y/o impuestos adicionales.- la empresa de suministro eléctrico no deberá 

cobrar tasas, cargos o impuestos a los usuarios que deseen acogerse al 

programa, salvo que dichas tasas se apliquen de forma similar a los usuarios 

regulares de la electricidad y que no forman parte del programa. 

En el anexo correspondiente (Véase ANEXO 16) se dispone de una tabla con mayor 

información sobre las características más importantes de este modelo. 

5.2.3 CARACTERISTICAS COMPLEMENTARIAS 

Un programa de Balance Neto también incluye otras características complementarias, que 

si bien es cierto, no son consideradas la esencia de este tipo de programas, algunas de 

ellas son necesarias y podrían considerarse importantes en función de las necesidades de 

un país o región que desee implementar un programa de Balance Neto. 

Entre las características complementarias tenemos: 

- Tarifas con o sin discriminación horaria (TOU – Time of Use).- en caso de que la 

empresa de suministro eléctrico disponga de una tarifa con discriminación horaria, 

se deberá permitir al consumidor-generador escoger entre esta o una tarifa sin 

discriminación horaria.   

- Sistema de medición.- el sistema de medición aplicado para estos sistemas 

deberá ser capaz de medir el flujo de electricidad en ambas direcciones (energía 

vertida a la red – energía consumida de la red).  Para instalaciones de hasta 25 

kW únicamente será necesaria la instalación de un medidor bidireccional. 

- Trato igualitario.- la energía eléctrica importada desde la red por el consumidor-

generador deberá ser ofertada a precios no discriminatorios e idénticos a la 

estructura de precios vigente para los clientes regulares (no net metering) del 

servicio eléctrico. 

- Servicios adicionales.- en función de las necesidades se pueden establecer 

servicios adicionales que permitan dar un mayor incentivo a aquellos que deseen 

beneficiarse de este tipo de programas.  En los EE.UU se ha incluido un servicio 

llamado “Meter Aggregation” que permite utilizar los créditos obtenidos por un 

único sistema de generación y así compensar las facturas eléctricas de varios 

sistemas de medición. 

En el anexo correspondiente (Véase ANEXO 16) se dispone de una tabla con mayor 

información sobre las características complementarias revisadas en este apartado. 
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5.3 ECONOMIA VS. TIPO DE BALANCE NETO 

De acuerdo a los informes presentados por el Banco Mundial y de la organización REN21, 

Ecuador es un país con un nivel de ingresos Medio-Alto y un consumo de energía 

eléctrica por habitante de entre 1100 y 1200 kWh (estadísticas de los años 2010 y 2011).  

Ambos aspectos no son cruciales para la elección de un programa de Balance Neto, pero 

si nos permiten tener una visión general del contexto ecuatoriano. 

A continuación se comparará el nivel de ingreso de cada uno de los países y el consumo 

de electricidad (kWh) con el tipo de Balance Neto que utilizado en cada país.  La 

información se puede ver en la tabla que se muestra a continuación. 

 
Tabla 6. Comparativa del nivel de ingresos, consumo de electricidad por habitante contra el 

mecanismo de compensación del Balance Neto en cada país.  Fuente: Banco Mundial, REN21. 

 

Si comparamos desde el punto de vista del nivel de ingresos económicos, Brasil y 

Tailandia tienen distintos tipos de Balance Neto, a pesar de que ambos países tienen 

niveles de ingresos “Medio – Alto” y consumos de electricidad por habitante similares.  Por 

una parte, Brasil utiliza un modelo basado con opción de crédito, mientras que el modelo 

Tailandés es del tipo opción de compra. 

El consumo de electricidad por habitante (kWh) no es un condicionante para escoger un 

modelo de Balance Neto. A pesar de que un hogar Dominicano consume el 6% del 

consumo de electricidad de un hogar Estadounidense, ambos países ofrecen Balance 
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Neto con opción de compra y créditos, opción atractiva para los usuarios por las ventajas 

que ofrece este tipo de modalidad. 

De lo analizado anteriormente, se puede concluir que la economía y el nivel de consumo 

eléctrico no es un factor condicionante para la elección de un modelo de Balance Neto.   

Cualquier proyecto de esta índole requerirá de financiamiento, independientemente del 

tipo de modelo que se escoja. 

5.4 DISPONIBILIDAD DE TECNOLOGIA EN EL MERCADO ECUATORIANO 

En la actualidad, son pocas las empresas en el Ecuador dedicadas a la comercialización 

de sistemas de generación con fuentes renovables (75) (76) (77). No se tiene registro de 

empresas que produzcan o fabrican equipamiento de generación de pequeña escala, por 

lo que las pocas empresas existentes se ven obligadas a importar estos equipos de otros 

países, con el consiguiente costo que esto ocasiona.  Predomina la comercialización de 

sistemas fotovoltaicos, gracias a la apertura brindada por las regulaciones actuales 

(Véase ANEXO 17). 

Por lo general, estas empresas elaboran proyectos de generación de pequeña potencia 

con sistemas fotovoltaicos en campos agrícolas, zonas aisladas de la selva amazónica o 

distante de redes eléctricas.   

Como complemento al presente trabajo, se solicitaron cotizaciones a las diferentes 

empresas de equipamiento tecnológico para balance neto (sistemas fotovoltaicos), para 

compararlos con los precios de estos equipos en España.  No se logró conseguir precios 

referenciales de otras tecnologías renovables distintas a la fotovoltaica. 

Los resultados se muestran en la siguiente gráfica. 

 
Figura 27. Comparativa de precios de equipamiento fotovoltaico Ecuador-España. Fuente: elaboración propia 

Es notorio que no existe una diferencia considerable entre los precios por Wp o W en los 

paneles fotovoltaicos e inversores comercializados en España y Ecuador.  Sin embargo, 

en países como España, donde se produce este tipo de equipamiento, los precios 

tenderán a ser más bajos en comparación con países como Ecuador que, al no tener una 

industria productora, se ve obligada a la importación de estos productos, encareciendo los 

mismos debido a los gastos de importación e impuestos correspondientes.  
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5.5 MODELO ESCOGIDO 

A continuación se mostrarán las características que conformarán el modelo 

económico/comercial de Balance Neto para el territorio ecuatoriano, cada una de ellas 

debidamente justificada en función de los criterios analizados a lo largo de este trabajo. 

Algunos datos utilizados en este apartado han sido consultados de una de las empresas 

de distribución existentes en el Ecuador, CNEL EP MANABI, donde además, el autor de 

este trabajo colaboró por algunos años.  

5.5.1 TIPO DE CONSUMIDOR Y/O USO DE LA ENERGIA 

Se debe permitir que cualquier tipo de consumidor o cliente pueda acogerse a los 

beneficios de un modelo de Balance. Sin embargo, deberán incluirse restricciones y/o 

cláusulas que garanticen que el futuro usuario este siempre al día en el pago de su 

factura eléctrica por la energía importada desde la red. 

JUSTIFICACION: 

- El análisis de las experiencias internacionales y el modelo de referencia IREC no 

condicionan el tipo de consumidor que pueda acogerse a este tipo de programas. 

- El Plan Nacional del Buen Vivir exige que toda la población tenga acceso al 

servicio básico de electricidad, a un precio accesible y en forma amigable con el 

medio ambiente (78). 

- Los programas que promueven la eficiencia energética en el país tales como el 

Plan RENOVA de sustitución de refrigeradores obsoletos por nuevos y eficientes, 

o el programa de cocción eficiente que busca la sustitución de las cocinas de gas 

GLP por cocinas de inducción, tienen como uno de sus requisitos que el usuario 

no sea deudor del servicio eléctrico y que pague sus facturas de forma puntual 

(79) (80).  En el año 2012, CNEL EP Manabí únicamente logró recaudar un 66% 

del total de la energía facturada en ese año (Véase ANEXO 25). 

5.5.2 TECNOLOGIAS DE GENERACIÓN ADMISIBLES 

Se deberán admitir todas las tecnologías de generación, siempre que usen como fuente 

primaria cualquier energía renovable.  

JUSTIFICACIÓN: 

- En el análisis realizado a las experiencias internacionales y al modelo de 

referencia IREC predomina el uso de generación con fuentes renovables. 

- La regulación actual promueve y beneficia mayormente a aquellos generadores 

privados que invierten en generación limpia y renovable. 

- Debido a la constante limitación de tecnologías admisibles para generación 

privada producto de las distintas regulaciones para generadores mayores a 1 MW, 

son pocas las empresas que se dedican a la comercialización de este tipo de 

productos.  En la actualidad existen un poco más de 4 millones de clientes en las 

empresas de distribución, lo que permitiría un incremento en las empresas que 
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comercializan con este tipo de equipos, permitiendo de esta manera que los 

precios de los mismos se reduzcan. 

 

 
Figura 28. Número de clientes finales por sectores de consumo (MWh). Fuente: MEER 

 

5.5.3 POTENCIA DE GENERACIÓN PERMITIDA 

Se recomienda una potencia máxima de 100 kW.  Sin embargo se deberán establecer 

límites de potencia en función de la tarifa y el nivel de tensión del usuario. 

Clientes residenciales: hasta 10 kW 

Clientes comerciales – industriales: mayores a 10 kW hasta 100 kW 

JUSTIFICACION: 

- Esta limitación de potencia para los clientes residenciales está acorde a las 

normativas vigentes de algunas de las empresas de distribución (Empresa 

Eléctrica Quito, CNEL EP Manabí) las cuales consideran que un cliente residencial 

es aquel cuya demanda máxima unitaria (DMU) se encuentra entre 1 y 8 kW 

(Véase ANEXO 26). 
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- Garantizar los ingresos económicos de las empresas de suministro. 

- El consumo de energía promedio anual de los clientes residenciales no ha sufrido 

mayores variaciones desde el año 2003.  El consumo de energía es un indicador 

ligado a la potencia y demanda de cada cliente. 

- Esta medida de limitar la potencia complementa los programas del gobierno 

nacional en el uso eficiente de la energía eléctrica. El sector residencial constituye 

el 35% del consumo nacional de electricidad. 

- La regulación 001-14 tiene condiciones comerciales y técnicas diferentes para 

autogeneradores mayores a 100 kW.  Si bien esto no es una condicionante para 

limitar esta potencia, es recomendable no afectar los planes y objetivos actuales 

planteados por esta regulación. 

- De acuerdo al pliego tarifario vigente, clientes con una demanda superior a 10 kW 

son considerados clientes con demanda, donde se sitúan la gran mayoría de 

clientes comerciales e industriales. 

- La elección de una potencia máxima de 100 kW para el resto de clientes obedece 

a la tendencia existente tanto de las experiencias internacionales como del modelo 

IREC. 

 
Figura 29. Evolución del consumo promedio por clientes de tipo residencial y comercial. Fuente: MEER 

 

Es necesario indicar que la limitación de potencia deberá ir complementada con el 

respectivo estudio técnico que garantice que los distintos elementos que conforman las 

redes de distribución de la empresa de suministro se encuentren en óptimas condiciones 

para la conexión de los equipos de generación privada de pequeña potencia. De acuerdo 

a lo analizado en los distintos documentos, es recomendable la elección de pequeñas 

potencias para posteriormente incrementarlas o disminuirlas en función de la acogida y de 

los objetivos a mediano y largo plazo del programa. 

5.5.4 MECANISMO DE COMPENSACIÓN POR LA ENERGIA EXCEDENTE 

Se deberá escoger un mecanismo de compensación con opción de créditos (Balance 

Neto con opción de créditos), para toda la electricidad proveniente de aquellos 

generadores renovables acogidos al programa de Balance Neto.  Los créditos serán 

compensados a un ratio de 1:1, es decir, 1 kWh exportado equivale a 1kWh importado de 

la red. 
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Los créditos permitirán compensar únicamente el cargo por energía de la factura eléctrica. 

El cargo por energía corresponde al 75% y 82% del valor total de la factura eléctrica de un 

cliente residencial y comercial respectivamente. 

Mensualmente se realizará una liquidación del consumo neto del usuario, es decir, la 

diferencia entre la energía producida y la energía consumida en función de lo siguiente: 

Si la diferencia es positiva, es decir, se produjo más energía de la que se consumió,  los 

créditos no compensados serán compensados en el siguiente periodo de facturación.  Si 

por el contrario, la diferencia es negativa, es decir, si se produjo menos energía de la que 

se consumió, el usuario deberá pagar la diferencia por la energía consumida al precio 

establecido en el Pliego Tarifario Vigente, además de las tasas, cargos e impuestos 

correspondientes. 

Los créditos podrán ser compensados hasta por un máximo de 12 periodos de facturación 

mensual.  Si al final de los 12 periodos de facturación (año natural) existieran créditos sin 

compensar,  estos serán cancelados y el generador renuncia a recibir compensación 

alguna por los mismos. 

JUSTIFICACION: 

- Si bien la experiencia internacional y el modelo IREC favorecen los modelos de 

Balance Neto con opción de compra y crédito, he concluido que: La drástica 

reducción en las tecnologías admisibles de generación y en los precios por la 

energía excedente vertida a la red pueden ser un indicador de falta de 

financiamiento para cumplir los compromisos adquiridos con los generadores 

privados ya beneficiados, o, un cambio en los planes y objetivos nacionales en 

cuanto a energía eléctrica, por lo que, pensar en un mecanismo con opción de 

compra y crédito no sería lo más favorable. 

- El modelo con opción de crédito es una opción de fácil implementación y que no 

afectaría drásticamente los ingresos económicos de las empresas de suministro 

eléctrico.   

- La tendencia internacional es la de mantener validos los créditos por un periodo no 

mayor a 12 meses y de esta manera fomentar el autoconsumo y por otra parte, 

garantizar los ingresos económicos de las empresas de suministro. 

Algunos de los cargos que componen la factura eléctrica de los usuarios de la electricidad 

en Ecuador son calculados en función de la cantidad de energía que estos consuman.  El 

autoconsumo y Balance Neto reducirán la cantidad de energía demandada por los 

usuarios, trayendo como consecuencia una reducción en los ingresos de estos cargos, 

que mayormente sirven para mantener servicios básicos en los distintos municipios del 

país. 

5.5.5 CARGOS Y/O IMPUESTOS ADICIONALES 

Se deberá considerar el cobro de un cargo fijo por usuario por acogerse al programa de 

Balance Neto.  Los ingresos permitirán cubrir los gastos administrativos, toma de lectura 

de los medidores bidireccionales entre otros servicios. 
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JUSTIFICACIÓN: 

- En el caso de la empresa CNEL EP Manabí, únicamente el 23% de los proyectos 

se financia con recursos propios mientras que el 77% restante es financiado por el 

gobierno nacional a través de sus entidades adscritas (Véase ANEXO 27) .  Por lo 

tanto, con la finalidad de no sobrecargar el limitado presupuesto de las empresas 

de distribución se hace necesario el cobro de este cargo.  Posteriormente, en 

función de los progresos del programa se podría reducir o hasta eliminar dicho 

cargo 

- En la actualidad, las empresas de distribución de electricidad cobran un cargo fijo 

mensual llamado “cargo de comercialización” el cual permite cubrir la toma de 

lectura de los contadores y demás gastos administrativos.   

5.6 ANALISIS ECONOMICO 

Para analizar el posible impacto de un programa de Balance Neto en el sistema eléctrico 

ecuatoriano se realizará un breve estudio económico, incluyendo una simulación a través 

del programa HOMER para obtener la instalación tipo óptima para un usuario del tipo 

residencial. 

Mediante distintos escenarios, se analizará el impacto que tendrá en el perfil de demanda 

la conexión al sistema eléctrico ecuatoriano de múltiples sistemas de generación 

fotovoltaico.  También se incluirá el análisis del impacto de estos sistemas en los 

componentes de la tarifa media nacional, es decir, la variación en los costos asociados a 

la generación, transporte y distribución de electricidad. 

5.6.1 DATOS DE REFERENCIA 

A continuación se mostrará la información de referencia necesaria para este estudio.  Los 

datos que se utilizarán fueron obtenidos de las distintas entidades adscritas al Ministerio 

de Electricidad y Energías Renovables del Ecuador MEER. 

Estacionalidad.- a causa de la ubicación ecuatorial, Ecuador posee dos estaciones 

definidas: la húmeda y la seca, llamadas erróneamente invierno y verano 

respectivamente.  En invierno (entre Diciembre y Mayo) el clima es cálido y lluvioso 

mientras que en verano, el clima es seco y con temperaturas más frescas y agradables. 

Por lo tanto, la curva de demanda sufrirá variaciones en función de la estación del año.  A 

continuación se mostrará la curva de demanda a lo largo de un año tipo. 
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Figura 30. Demanda en bornes de generación en el sistema eléctrico ecuatoriano. Fuente: CONELEC 

 

La mayor demanda de energía se registra en los meses de invierno debido a que en esa 

época se incrementa el uso de acondicionadores de aire además del aumento del 

consumo propio de las festividades navideñas.  Los meses de verano registran demandas 

inferiores a las anteriores ya que son meses con temperaturas frescas. 

Las tarifas eléctricas ofrecidas por las empresas de distribución no fluctúan en función de 

la estacionalidad, por lo que, el cargo de energía será el mismo a lo largo del año. Los 

pliegos tarifarios son revisados y actualizados anualmente por el CONELEC. 

En el anexo (Véase ANEXO 18)  se adjunta la demanda en bornes de generación y en 

barras de subestación considerando el porcentaje de perdidas calculado por el 

CONELEC. Los datos están clasificados en función del uso de la energía (residencial, 

comercial, industrial) definidos en el apartado 4.4.5. 

Perfil de demanda diario tipo.- en función del comportamiento de la demanda a lo largo 

del día se pondrán en operación las centrales de generación eléctrica disponibles en 

función del Costo Variable de Producción (CVP) de cada una de ellas (Véase ANEXO 19). 

 
Figura 31. Perfil de demanda diario tipo (17-10-2014). Fuente: CENACE 
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La carga base es cubierta por las centrales hidráulicas (embalse y pasada), mientras que 

las centrales térmicas (gas, vapor, bunker, diésel) cubren aquella demanda que no puede 

ser cubierta por las hidráulicas en periodos de alta demanda.  Las fuentes no 

convencionales (renovables) cubren una mínima parte de la demanda con potencias que 

fluctúan entre los 15 MW y los 50 MW. 

Componentes de la tarifa media nacional.- el cargo de energía (que corresponde al 75% 

de la factura eléctrica) debe cubrir los componentes de generación, transmisión y 

distribución de la electricidad.  En función de la tecnología de generación o de la 

normativa vigente, el peso de cada uno de estos componentes en el valor total del cargo 

de energía puede variar, y obviamente, afecta al precio final de la electricidad. 

Para el caso ecuatoriano, los componentes de la tarifa y los porcentajes de cada uno de 

estos se muestran en la siguiente gráfica. 

 
Tabla 7. Componentes de la tarifa media nacional ecuatoriana.  Fuente: CENACE 

 

El componente que mayor peso representa en el precio de la tarifa media nacional es el 

componente de generación, debido al parque de generación térmico existente (el 53% de 

la potencia nominal total), en especial a aquellas centrales que utilizan motores de 

combustión interna cuyo combustible es pagado a precios internacionales (81). 

5.6.2 PARAMETROS DE LA SIMULACIÓN 

A continuación se describirán los resultados obtenidos de la simulación realizada por el 

programa de optimización HOMER para encontrar el tamaño del equipo óptimo que se 

adapte a las condiciones de radiación existentes en una de las ciudades del país.  Se 

simuló un sistema fotovoltaico de un cliente residencial con conexión a red y analizar el 

comportamiento del mismo a lo largo de un año. 

Como datos de partida se han tomado los indicados en la siguiente tabla. 
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Tabla 8. Datos iniciales ingresados en el modelo de HOMER 

 

El perfil diario de demanda para un cliente tipo fue extrapolado a partir del perfil de 

demanda total nacional (Figura 31), considerando el valor de consumo final de energía 

per cápita para Ecuador indicado en el apartado 4.4.1.  El perfil de carga diario para un 

cliente tipo se muestra en la siguiente gráfica.  

 
Figura 32. Perfil diario de demanda para un cliente tipo en Ecuador 

 

El precio de la energía eléctrica comprada de la red indicado en la tabla es constante a lo 

largo del año, de acuerdo a lo indicado en el apartado 6.1. Cabe mencionar que las tarifas 

para clientes residenciales que aplican las empresas de distribución no tienen 

discriminación horaria. 

5.6.3 RESULTADOS DE LA SIMULACIÓN PARA UN CLIENTE TIPO 

Para el emplazamiento escogido y con las condiciones establecidas anteriormente, 

HOMER ha ejecutado la simulación y el sistema óptimo para un cliente del tipo residencial 

con un consumo promedio anual de 1038,19 kWh debería tener una potencia de 500 Wp 

y un inversor de la misma potencia equivalente en W. 

La radiación global sobre horizontal promedio para el sitio del emplazamiento es de 

alrededor de 4,77 kWh/m2/día.  Los meses de Enero y Junio registran los valores más 

bajos de radiación global con valores de 4.2 y 4.3 kWh/m2/día respectivamente. En la 

siguiente gráfica se puede observar el comportamiento de la radiación a lo largo de un 

año calendario tipo (Véase ANEXO 20) 
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La inclinación óptima de los paneles se encuentra entre 4 y 0 grados, facilitando la 

integración de estos sistemas en los tejados de los hogares ecuatorianos.  

 
Figura 33. Radiación global horizontal anual en la ciudad de Manta 

 

La característica más notoria del gráfico anterior es la poca variabilidad que presenta la 

radiación solar global a lo largo del año, lo que permitiría garantizar la producción 

fotovoltaica a lo largo del año.  Cabe mencionar que el valor de radiación solar global 

presenta variaciones de un 30% de unos lugares a otros del Ecuador, y de más del 40% si 

se compara con las islas Galápagos (73).  

Del análisis de la información horaria obtenida de HOMER, el balance de energía para un 

cliente residencial queda expresado en la siguiente tabla.  Los resultados serán 

mostrados para dos escenarios: balance neto simple y balance neto con opción de crédito 

(Véase ANEXO 21) 

 
Tabla 9. Balance de Energía para un cliente residencial con un sistema fotovoltaico de 500 W. en Manta  

 

De acuerdo a los resultados, la modalidad de Balance Neto con opción de crédito 

permitiría reducir el consumo de energía eléctrica en un 60%, opción más atractiva en 

comparación con la modalidad simple en la que únicamente se reduciría la demanda en 

un 40%.  Esta última opción también podría resultar atractiva, sin embargo nos 
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centraremos en analizar la modalidad mayormente aceptada, es decir, la de balance neto 

con opción de crédito. 

 
Figura 34. Energía producida y consumida mensualmente 

 

Para medir el impacto que supondría un programa de balance neto en Ecuador, se han 

considerado 3 posibles escenarios diferenciados entre sí por el porcentaje de penetración 

de energía eléctrica producida con sistemas fotovoltaicos de los clientes residenciales 

extrapolados del análisis anterior.  El porcentaje de penetración representa el volumen de 

energía generado por centrales térmicas convencionales que será sustituido por los 

sistemas fotovoltaicos individuales. 

El porcentaje de penetración será tomando del valor de la demanda en bornes de 

generación en GWh registrada en Ecuador en el año 2013 (Véase ANEXO 18) 

 
Tabla 10. Escenarios propuestos para el análisis del impacto de un programa de Balance Neto en Ecuador  

 

Cada uno de los escenarios propuestos supondrá la reducción de la demanda cubierta 

por aquellas centrales cuyos costos variables de producción (CVP) sean los más altos, 

que para el caso ecuatoriano serían las centrales termoeléctricas que utilizan distintos 

tipos de combustibles.  La reducción de la demanda se producirá únicamente en el 

periodo horario en el cual los sistemas fotovoltaicos empiezan a operar, que para el caso 

de Ecuador se encuentra comprendido entre las 07:00 am y las 18:00 pm para cualquier 

día del año. 

El retiro de aquellas centrales con CVP altos supondrá una reducción en la cantidad de 

energía demandada por el sistema, debido a que parte de la energía demandada es 
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cubierta por los sistemas fotovoltaicos.  En la siguiente tabla se mostrará el porcentaje de 

reducción de la demanda en los distintos escenarios anteriormente explicados. 

 
Tabla 11. Reducción de la demanda en función del % de penetración del programa de Balance Neto 

 

Un probable escenario en el que el 1% de la demanda residencial sea sustituido por 

sistemas fotovoltaicos individuales provocará una reducción de 42,35 GWh, valor 

equivalente al 0,21% del total de la demanda anual del país.  En los anexos 

correspondientes se puede observar en detalle los cálculos realizados para este y los 

otros dos escenarios (Véase ANEXO 22). 

Como consecuencia de lo anterior, varias de las centrales (principalmente 

termoeléctricas)  dejarían de operar durante el periodo horario de operación de los 

sistemas fotovoltaicos.  En función del porcentaje de penetración de los sistemas 

fotovoltaicos, primeramente se reducirán las importaciones de energía para 

posteriormente retirar del cronograma de despacho de generación las centrales 

termoeléctricas en orden del CVP (diésel, bunker, vapor, gas). 

En el anexo correspondiente (Véase ANEXO 23) se puede observar en detalle cómo 

afectan  al perfil diario de carga los distintos escenarios de penetración de los sistemas 

fotovoltaicos. 

5.6.4 INDICADORES OBTENIDOS 

Los beneficios de un programa de Balance Neto no solo están enfocados a los usuarios 

finales de la electricidad.  La reducción de la demanda (kW) provoca menos tráfico de 

energía en las redes de transporte y distribución, y por consiguiente,  una reducción 

cuadrática de las pérdidas de energía en estas redes. 

Dejar fuera de operación centrales termoeléctricas con CVP altos reduce los costes de 

generación que el gobierno nacional asume para la operación de dichas plantas.  Esto 

último, unido a la reducción de pérdidas de energía en las redes de T&D contribuye a la 

reducción del precio final de la electricidad.  Como se vio anteriormente, el 53% del precio 

final de la electricidad corresponde al precio referencial de generación, porcentaje 

importante que determina el precio final de la electricidad en el Ecuador. 

Para este trabajo se ha considerado únicamente la variación en los componentes 

variables del precio de la energía (generación, transmisión y distribución).  Se presume un 

escenario nacional en el que las inversiones ya realizadas en centrales de generación y 

redes de transporte y distribución deben ser amortizadas. 
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En los anexos correspondientes se puede observar en detalle lo realizado en este 

apartado (Véase ANEXO 24). 

 
Figura 35. Beneficios asociados a la reducción de los CVP y de las pérdidas en el precio final de la 

electricidad. 

El análisis de la información se realizó tomando como base el perfil horario descrito en la 

Figura 31, en donde se calcularon los costos de generación, transporte y distribución para 

un sistema con y sin balance neto.  Los resultados generales se mostrarán en la siguiente 

tabla. 

 
Tabla 12. Variación de la demanda, perdidas y los costes en función de los escenarios planteados 

 

Como ya se mencionó anteriormente, la mayor variación entre uno y otro escenario se ve 

reflejada en los costes variables de producción (CVP) de generación.  En el escenario 3, 

un 20% de la demanda residencial con sistemas fotovoltaicos contribuirá a reducir un 

4.20% la demanda nacional de energía, así como también un 5,46% el coste de la 

electricidad a los usuarios finales de la electricidad. 
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Figura 36. Reducción de la demanda y perdidas en T&D. 

 

Finalmente, en la siguiente gráfica se mostrarán los precios referenciales de la 

electricidad con y sin programa de Balance Neto. 

 
Figura 37. Variación de los costes de la electricidad por el programa de Balance Neto 
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6. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

En el presente documento hemos realizado una revisión bibliográfica de los tipos de 

programa de Balance Neto que se encuentran en vigencia a la actualidad en diversos 

países del mundo con la finalidad de encontrar un modelo económico y comercial que se 

adapte a las necesidades del Ecuador.  Aspectos como el tipo de consumidor permitido o 

las tecnologías de generación admisibles guardan cierta similitud en todas las 

experiencias, mientras que aspectos como el tipo de compensación, potencia máxima 

permitida y los cargos y/o impuestos adicionales difieren entre sí.  Esta diversidad de 

criterios demuestra que los modelos regulatorios de Balance Neto a nivel internacional 

son producto de replicar los modelos aplicados en otros países, adaptándolos al contexto 

del país de aplicación. 

En cuanto a la característica del recurso solar, Ecuador ofrece un nivel de radiación solar 

considerablemente alto y prácticamente estable a lo largo del año, lo que permitiría 

mantener niveles de producción eléctrica igualmente estables.  La legislación energética 

actual ecuatoriana aun no compatibiliza completamente con las características de un 

programa de Balance Neto, sin embargo sí que promueve la producción y uso eficiente de 

la electricidad en todos los niveles por lo que la implementación de este tipo de programas 

en el país permitiría conseguir los objetivos planteados en materia de eficiencia 

energética. 

El modelo de Balance Neto propuesto para Ecuador se adapta a las necesidades actuales 

energéticas del país en cuanto al impulso de las energías renovables como manera de 

cambiar la actual matriz energética nacional, permitiendo que todos los usuarios finales de 

la electricidad pueden generar su propia electricidad con cualquier tipo de tecnología 

renovable, aunque por relación costo/beneficio la tecnología fotovoltaica es la más 

indicada.   Los límites de potencia se escogieron de acuerdo a los criterios técnicos 

existentes de algunas empresas de suministro de electricidad con relación a la evolución 

de la potencia residencial en los últimos años. 

Se decidió por un tipo de Balance Neto con opción de compra debido principalmente a 

que es un modelo que no requiere de una fuente de financiación considerable, ya que los 

créditos adquiridos por la energía excedente únicamente son compensados en forma de 

energía para otros periodos de facturación.  La opción de créditos es una forma de 

incentivar al usuario final de electricidad para adquirir y masificar el uso de tecnologías 

renovables para el autoabastecimiento de electricidad. 

A continuación se mostrarán las conclusiones más importantes que se han obtenido de la 

realización de este trabajo: 

- Es necesario elaborar (en forma paralela a las consideraciones económicas) las 

respectivas consideraciones técnicas de los equipos de GD participantes en el 

programa. La esencia de estos programas es su mecanismo de compensación y 

facturación, sin embargo, todos los equipos a conectarse en una red eléctrica 
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deberán atenerse a las normativas y reglamentaciones de interconexión 

elaboradas para su efecto y así poder integrarse con seguridad a dichas redes. 

 

- El Gobierno Central deberá buscar mecanismos de financiación ante la reducción 

de los cargos por subsidio de consumo, alumbrado público y tasa de recolección 

de basura, ya que al implementarse un programa de Balance Neto en Ecuador, 

afectará los ingresos económicos que reciben los municipios para cumplir con el 

servicio de recolección de basura. 

De la misma forma, se deberán destinar más fondos a las empresas de suministro 

eléctrico para compensar la reducción en los ingresos por subsidio de consumo y 

alumbrado público.  El subsidio de consumo permite mantener el programa “tarifa 

de la dignidad” destinada a clientes residenciales que consumen menos de 110 

kWh en la región Sierra y 130 kWh en la región Costa y beneficiarlos con precios 

reducidos de la electricidad. 

- Servicios adicionales que otros países han incluido como parte de sus programas 

de Balance Neto tales como: Meter Aggregation, Jardines Solares Comunitarios o 

CSG, entre otros deben ser permitidos pero no en la fase inicial de un programa 

de este tipo, más aun considerando que en el Ecuador será la primera vez que se 

implementen este tipo de normativas. En función de la experiencia adquirida y de 

los resultados adquiridos, se podrá gradualmente proveer de este y otros servicios 

adicionales. 

 

- La implementación de pequeños sistemas de generación fotovoltaica contribuye a 

la reducción de la demanda requerida por centrales termoeléctricas menos 

eficientes y con costos de operación elevados.  Como consecuencia de esto último 

los costes finales de la electricidad para todos los usuarios de la electricidad se 

reducen, beneficiando no solo a los propietarios de los sistemas de generación, 

sino al resto de usuarios convencionales de la electricidad. 

 

- En vista de la baja comercialización de estos equipos, debido en parte al poco 

fomento de generación renovable de pequeña escala y la falta de empresas que 

puedan producir y fabricar estos equipos, se hace necesaria que se apruebe la 

propuesta de la nueva Ley del Régimen del Sector Eléctrico, la cual permitirá 

exonerar de impuestos a los equipos de generación renovables.  

 

- De forma paralela a la implementación de un programa de Balance Neto, se 

deberán crear mecanismos que permitan ayudar a financiar la adquisición de los 

equipos de generación.  Parte del ahorro obtenido en la reducción de los costes 

del sistema por la aplicación del programa de Balance Neto podría destinarse para 

este fin. 
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7. ACTUACIONES FUTURAS 

A pesar de que este tipo de programas existen hace varios años en algunos países, es un 

tema relativamente nuevo en las revistas científicas especializadas en materia energética. 

Los estudios acerca de este tema no son abundantes por lo que la temática queda abierta 

para futuras investigaciones en cuanto a criterios técnicos y tecnologías de generación en 

pequeña escala. 

El análisis horario del balance de energía (energía producida – energía consumida) 

permitirá afinar la solución al mecanismo de compensación que se puede utilizar para un 

país o región particular.  El mecanismo de compensación de créditos de forma horaria es 

una línea de investigación que podría ayudar a analizar el comportamiento del sistema 

eléctrico ante la compensación hora a hora de la energía excedente. 

Para el caso específico de Ecuador, se hace necesaria la investigación de tecnologías 

renovables distintas a la fotovoltaica y a la eólica, en especial tecnologías de micro 

generación que permitan integrarse fácilmente en los hogares ecuatorianos. De la misma 

forma, se debería ampliar el estudio del potencial eólico del país a nivel de micro 

generación para una futura integración de esta tecnología a pequeños sistemas de 

generación distribuida. 
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ANEXO 1: TIPOS DE CONSUMIDOR Y/O USO DE LA ENERGIA DE LAS 
EXPERIENCIAS ANALIZADAS 
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ANEXO 2: TECNOLOGIAS DE GENERACION ADMISIBLES  
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ANEXO 3. POTENCIAS DE GENERACION PERMITIDAS 
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ANEXO 4: TIPOS DE BALANCE NETO Y VALIDEZ DE LOS CREDITOS DE LAS 
EXPERIENCIAS ANALIZADAS 
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ANEXO 5: CARGOS Y/O IMPUESTOS ADICIONALES  
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ANEXO 6: COBERTURA DE SERVICIO ELECTRICO EN ECUADOR (POR 
PROVINCIAS) – AÑO 2012 
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ANEXO 7: ORGANIGRAMA DEL MINISTERIO DE ELECTRICIDAD Y ENERGIAS 
RENOVABLES DEL ECUADOR - MEER 

 

Las Empresas Públicas (señaladas en el recuadro azul) son todas aquellas empresas de 

generación, transporte y distribución de energía eléctrica distribuidas a lo largo del país.   
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Algunas de las entidades más importantes  y sus actividades se muestran a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

102 
 

Análisis de Políticas Internacionales sobre Balance Neto y su potencial aplicación en el territorio Ecuatoriano 

ANEXO 8: CONSUMO FINAL DE ENERGIA PER CAPITA (kWh/hab.) PERIODO 2002 – 
2011. 
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ANEXO 9: PRECIOS MEDIOS DE ENERGIA ELECTRICA PARA USO COMERCIAL E 
INDUSTRIAL – PERIODO 2002-2011 

USO INDUSTRIAL 

 
 

AÑO 2011 

 
 

De acuerdo a la información antes mostrada, Ecuador se ubica en el cuarto puesto de 

entre los países con menores precios de la electricidad para uso industrial al año 2011 

(6.39 USD/kWh) a nivel regional.  Ecuador, al igual que Venezuela, son los dos únicos 

países que muestran decrementos en los precios de esta tarifa,  pasando de tener un 

precio de 8,06 USD/kWh en 2002, a un precio de 5,96 USD/kWh al año 2011. 
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USO COMERCIAL 

 
 

 
 

De acuerdo a la información antes mostrada, Ecuador se ubica en el tercer puesto de 

entre los países con menores precios de la electricidad para uso comercial al año 2011 

(7.83 USD/kWh) a nivel regional.  Al igual que en el caso de la tarifa industrial, Ecuador y 

Venezuela, son los dos únicos países que muestran decrementos en los precios de esta 

tarifa, pasando de tener un precio de 8,24 USD/kWh en 2002, a un precio de 7,83 

USD/kWh al año 2011. 
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RESIDENCIAL: PRECIOS MEDIOS A NIVEL REGIONAL 
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ANEXO 10: POTENCIA EFECTIVA POR TIPO DE CENTRAL DEL SECTOR 
ELECTRICO ECUATORIANO – AÑOS 2003 - 2012 

 

 
 

Fuente: CONELEC 
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ANEXO 11: PRODUCCION Y DEMANDA DE ENERGIA ELECTRICA EN EL ECUADOR 
– PERIODO 1999-2013 

 

 



 

108 
 

Análisis de Políticas Internacionales sobre Balance Neto y su potencial aplicación en el territorio Ecuatoriano 

 

 

 



 

109 
 

Análisis de Políticas Internacionales sobre Balance Neto y su potencial aplicación en el territorio Ecuatoriano 

 

ANEXO 12: PLIEGO TARIFARIO 2014 APLICABLE PARA LA EMPRESA DE 

DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACION CNEL EP 
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ANEXO 13: TIEMPOS DE CONCESIÓN PARA LOS AUTOGENERADORES – 
REGULACCION CONELEC 001/14 

 
 

Fuente: CONELEC 
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ANEXO 14: VARIACION EN LAS POTENCIAS MAXIMAS DE GENERACIÓN Y EN LOS 
PRECIOS DE LA ENERGIA VERTIDA A LA RED. 

 
 

 

 
 

Fuente: CONELEC 
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ANEXO 15. EXTRACTO DEL ATLAS SOLAR Y EOLICO DEL ECUADOR 
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ANEXO 16: MODELO IREC DE REGLAMENTO DE BALANCE NETO 

CARACTERISTICAS RELEVANTES 
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CARACTERISTICAS COMPLEMENTARIAS 
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ANEXO 17: LISTADO DE PROYECTOS DE GENERACIÓN PRIVADA MENORES A 1 MW  
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ANEXO 18: DEMANDA EN BORNES DE GENERACIÓN Y BARRAS DE 
SUBESTACIÓN POR SECTORES DE CONSUMO (GWh) – AÑO 2013 

 

DEMANDA EN BORNES DE GENERACIÓN MENSUAL (GWh)

 

 

DEMANDA EN BORNES DE GENERACIÓN POR SECTORES DE CONSUMO (GWh) 
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DEMANDA EN BARRAS DE SUBESTACIÓN POR SECTORES DE CONSUMO (GWh) 
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ANEXO 19: PERFIL DE DEMANDA TIPO DIARIO (MW) POR TIPO DE CENTRAL 

 

 

TIE: Transacciones Internacionales de Electricidad 

 

Fuente: Centro Nacional de Control de la Energía CENACE 
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ANEXO 20: RESULTADOS DE LA SIMULACIÓN OBTENIDOS DEL PROGRAMA 
HOMER 

RADIACION GLOBAL SOBRE HORIZONTAL DEL EMPLAZAMIENTO (kWh/m2/día) 
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PERFIL DIARIO-MENSUAL DE DEMANDA DE CARGAS EN AC (kW) 
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ANEXO 21. BALANCE DE ENERGIA PRODUCIDA POR UN SISTEMA 
FOTOVOLTAICO DE 500 W PARA UN CLIENTE RESIDENCIAL DE ECUADOR. 
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ANEXO 22. ANALISIS DEL IMPACTO DE UN PROGRAMA DE BALANCE NETO 
SOBRE LA DEMANDA RESIDENCIAL DEL ECUADOR 
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ANEXO 23. IMPACTO DE UN PROGRAMA DE BALANCE NETO EN EL PERFIL DE 
GENERACIÓN-DEMANDA DIARIO 
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ANEXO 24. VARIACION DE LOS COSTES DE TOTALES DE GENERACIÓN, 
REDUCCIÓN DE LA DEMANDA Y PERDIDAS DE ENERGIA, Y VARIACION DE LOS 
COSTES FINALES DE LA ELECTRICIDAD DEL SECTOR RESIDENCIAL EN EL 

ECUADOR. 

ESCENARIO 1 
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ESCENARIO 2 
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ESCENARIO 3 
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ANEXO 25: ENERGIA FACTURADA Y RECAUDADA EN EL AÑO 2012 POR LA 
EMPRESA DISTRIBUIDORA CNEL EP MANABI 

 

 

 

Fuente: Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP 
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ANEXO 26: VALORES DE REFERENCIA DE DEMANDA MAXIMA UNITARIA (DMU) 
PARA DIVERSOS TIPOS DE CLIENTES RESIDENCIALES 

 

 

FUENTE: Normas para sistemas de distribución – Empresa Eléctrica Quito 

 

 

FUENTE: Normas para sistemas de distribución – CNEL EP Manabí 
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ANEXO 27: EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INVERSION DE LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA CNEL EP MANABI 

 

 

 

Fuente: Corporación Nacional de Electricidad – CNEL EP 

 

Los recursos propios de la empresa distribuidora se encuentran marcados con rojo, en la 

columna “CODIFICADO”.  


